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da por don Néstor Padrón Delgado. 

dos, presentada por el Grupo Parlamentario Popular. 

Se abre la sesión a las diez v diez minutos de la mañana. 

- COMPARECENCIA DEL EXCELENTISIMO SEÑOR 
DON JOSE VICTOR SEVILLA SEGURA, SECRETARIO 
DE ESTADO DE HACIENDA 

El señor PRESIDENTE Se abre la sesión, señores Dipu- 

El primer punto del orden del día es la comparecencia 
tados, buenos días. 

del excelentisimo señor don José Victor Sevilla Segura, 
Secretario de Estado de Hacienda, que comparece en la 
Comisión, a peticion del Grupo Parlamentario Socialista. 
para informar sobre los resultados y previsiones de actua- 
ción en contra del fraude fiscal, así corno las líneas maes- 
tras en las que se encuadra la reforma del sistema fiscal. 
Por tanto, damos la bienvenida a la Comisión al señor Se- 
cretario de Estado. 

Tiene la palabra el señor Caballero, en representación 
del Grupo Socialista. 
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El señor CABALLERO ALVAREZ Seilor Presidente, con 
la comparecencia del Secretario de Estado de Hacienda, 
al que agradecemos su presencia en nombre del Grupo 
Socialista, y tras la comparecencia de los Secretarios de 
Estado de Economía y Planificación y de Comercio se cie- 
rra la primera comparecencia informativa en esta Comi- 
sión de los Secretarios de Estado del Ministerio de Econo- 
míay  Hacienda. 

De este modo, y tras diversas comparecencias del señor 
Ministro de Economía y Hacienda, el Grupo Socialista 
continúa, como ya hemos dicho en otras comparecencias, 
con una práctica de transparencia informativa que nos 
proponemos mantener escrupulosamente a lo largo de la 
legislatura. 

Por otra parte, el hecho de que el señor Ministro de 
Economía y Hacienda haya comparecido ante esta Comi- 
sión en otras ocasiones a petición propia, y que en este 
momento esté pendiente de una nueva comparecencia 
por él mismo solicitada, pone de manifiesto que va no 
sólo el Grupo Socialista, sino también el Gobierno, avalan 
esta política de claridad informativa. 

El señor PRESIDENTE: Para su exposición, tiene la pa- 
labra el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
(Sevilla Segura): Muchas gracias, señor Presidente. 

Como SS. SS. saben, dentro del contexto de la política 
económica que el Gobierno se plantea para 1983, existe 
un objetivo importante que es el de frenar la tendencia 
evolutiva del déficit público, y cn sucesivos ejercicios 
-1984 y siguientes- reducir el tamaño relativo de ese 
déficit público. 

Este objetivo, que se inserta dentro del planteamiento 
de la política económica del Gobierno, plantea para la Ha- 
cienda Pública una cuestión que yo entiendo básica, y que 
podría perfilarse como tratar de recuperar el control so- 
bre las variables del sector público. 

Ciertamente que una mirada a lo que ha sido la cvolu- 
ción del Presupuesto en los últimos años, creo que sobre 
cualquier otra característica, lo que pone de manifiesto 
son las dificultades de mantener el control sobre la evolu- 
ción de esas variables. 

Evidentemente, el tamaño de un déficit es algo que res- 
ponde y debe ser coherente con un diseño de política eco- 
nómica; pero desde el punto de vista instrumental de la 
Hacienda Pública hay algo que me parece todavía más im- 
portante, y es que se sea capaz de hacer coincidir o de 
aproximar en la mayor medida posible lo que son resulta- 
dos con lo que son previsiones, y, en definitiva, poner de 
manifiesto que el déficit no constituye un accidente, sino 
un resultado querido, que a su vez es coherente con una 
política económica. 

Desde esta perspectiva, que como digo constituía al 
principio de 1983 la preocupación fundamental de la Ha- 
cienda española, el planteamiento en  orden al diseño de 
la política coherente con lo que acabo de decir planteaba 
tres campos de actuación, en mi opinion, que suponen 
romper con tres lógicas, que de alguna forma lo que esta- 

ban haciendo es atrapar a esas variables públicas, y en úl- 
timo fermino impedir ese control, que creo que es uno de 
los objetivos fundamentales o prioritarios de la Hacienda 
Pública. 

En primer lugar, hay una lógica a la cual únicamente 
me referiré de pasada, puesto que no constituye el tema 
central de mi comparecencia, que podría llamar la lógica 
del Presupuesto incrementalista. Si a la hora de presu- 
puestar el planteamiento que se hace de un presupuesto 
se hace siempre sobre la base de discutir incrementos, 
consolidando lo que son ya los gastos del año anterior, he- 
mos entrado sin duda en una lógica bastante mala para 
poder producir un control y, desde luego,,mucho menos 
para poder moderar la evolución de estas variables. 

Por tanto, aquí existía un área que, como digo, respon- 
día a una lógica que era preciso romper. Es justamente a 
lo que atiende el proceso de reformas que se está hacien- 
do en materia presupuestaria y, fundamentalmente, en el 
tema de avanzar hacia un Presupuesto por programas que 
se plantee desde una base diríamos nueva, desde una 
mente inocente, del conjunto de gastos del sector público, 
negando lo que supone la base de ese Presupuesto incre- 
mentalista, que es el gasto consolidado del año anterior. 
Por taoto, creo que un primer frente de actuación, una 
primera línea de actuacihn es romper la lógica incremen- 
talista con que venia funcionando el Presupuesto. 

La segunda cuestión -y ahora si entramos de lleno en 
lo que constituye la política de los ingresos públicos- 
que habia que afrontar, en mi opinión, era la ruptura de 
otro mecanismo que constituía otra de las ruedas incon- 
trolables del sector público; es lo que podríamos llamar la 
lógica de un  modelo de financiación centralista. 

Como SS. SS. saben, dentro de lo que constituye la tra- 
dición de la Hacienda española, si nos fijamos en lo que es 
la financiación del sector público, podríamos decir que 
esta fundamentalmente funciona sobre la base de una Ha- 
cienda central que cosecha la mayor parte de los ingresos, 
y un conjunto de Haciendas de diverso orden -puede ha- 
ber Haciendas territoriales, o puede haber organismos 
autónomos u otra serie de entidades- que básicamente 
cosechan sus ingresos a través de transferencias de esta 
Hacienda central. 

Evidentemente la lógica de este modelo introduce, en 
mi opinión, una presión permanente sobre el gasto públi- 
co. iPor qué introduce una presión permanente sobre el 
gasto público? Porque en la lógica de financiación de este 
conjunto de Haciendas, que podíamos llamar Haciendas 
periféricas -sin ningún sentido obviamente peyorativo, 
pero por diferenciarlas de la Hacienda central-, si la úni- 
ca vía o la vía fundamental de sus ingresos son las transfe- 
rencias que provienen del Estado, es lógico que para au- 
mentar sus ingresos traten de presionar sobre esas trans- 
ferencias. 

Este modelo, que puede funcionar y de hecho ha fun- 
cionado en un Estado centralista y en un Estado autorita- 
rio, tiene dificultades evidentes de funcionamiento en un 
Estado democrático y de autonomías, puesto que es un 
modelo esencialmente inestable. Es un modelo en el cual 
se produce una disociación entre las decisiones de gastos 
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y las decisiones de ingresos; como SS. SS. saben, la lógica 
económica en este sentido es bastante implacable. En el 
momento que las decisiones de gastos y de ingresos estén 
desconectadas, perdiendo lo que constituye la unidad fun- 
damental del fenbmeno financiero, el modelo va a resul- 
tar inevitablemente inestable. 

iPor qué no era inestable en otro contexto politico? Evi- 
dentemente porque existia una recta de balance que ve- 
nía dada por la autoridad política preponderante del cen- 
tro, que era ia que actuaba como recta de balance. Pero en 
el momento en que en una sociedad estructurada política- 
mente con una lógica distinta csto no ocurre, el modelo 
desviene en inestable; en consecuencia, la financiación de 
todo el conjunto de autonomias constituye un elemento 
permanente de presión sobre los Presupuestos de la Ha- 
cicnda, que únicamente podrá limitarse en la medida que 
seamos capaces de ver el problema y de adecuar la estruc- 
tura de financiación a lo que constituye la exigencia del 
modelo político democrático v autonomista. 

Por tanto, 6ste era un segundo tema c n  mi opinión tre- 
mendamente importante; si ustedes reparan, por ejemplo, 
en el Presupuesto tan reciente como es el de 1984, en esos 
5.400.000 millones de gastos del Estado, ese importe se 
puede dividir prácticamente en dos mitades. Una mitad es 
la que el Estado dedica a hacer aquellas cosas que los ciu- 
dadanos suponen que hace el Estado -es decir, hace de- 
fcnsa, hace sanidad, hace justicia, etcdera- y la otra mi- 
tad es en la que el Estado interviene exclusivamente como 
un operador de transferencias, es decir, como un instru- 
mento de financiación de otro conjunto de agcntes. 

Por tanto, plantearse como estoy apuntando la reforma 
de la estructura de financiación del scctor público supone 
nada más y nada menos que plantearse atenuar o romper 
la raíz de las presiones sobre la mitad del gasto público de 
los Presupuestos del Estado; cifra, por consiguiente, nada 
dcspreciable. Esto constituía la segunda área fundamen- 
tal de preocupaciones. En dicha área considero que hay 
que resaltar un conjunto de cosas que se han venido Ile- 
vando a cabo a lo largo de 1983 y a las cuales voy a referir- 
me. 

En primer lugar, se ha tratado de avanzar en lo que PO- 

driamos llamar consolidación del esquema de financia- 
ción de Comunidades Autónomas, como acabo de decir, 
pieza importante dentro de esa reforma de la estructura 
de financiación del sector público. En este sentido, como 
SS. SS. saben, ha habido, diríamos, tres acciones más visi- 
bles protagonizadas por la Ley General de Cesión de Tri- 
butos; en segundo lugar, por el conjunto de las Leyes de 
cesión referidas a cada una de las Comunidades Autóno- 
mas, y en tercer lugar, por la Ley del Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial. 

Ahora bien, junto a esas acciones que, como digo, resul- 
tan más visibles, no es menos cierto que el problema fun- 
damental de cerrar el esquema de financiación de las Co- 
munidades Autónomas pasaba y pasa por la determina- 
ción de los costes efectivos de los servicios transferidos a 
las distintas Comunidades. 

Como SS. SS. conocen, la financiación de las Comunida- 
des, en lo que podríamos denominar fase consolidada, 

está constituida por dos piezas fundamentales. Una pieza 
fundamental es un conjunto de impuestos cedidos, y otra 
pieza fundamental es u n  porcentaje de participación en 
los ingresos del Estado. Pero evidentemente la cuantifica- 
ción de esas dos piezas, que supone poner en marcha defi- 
nitivamente la estructura financiera de las Comunidades 
Autónomas, pasa por el conocimiento previo de la deter- 
minación del coste efectivo de los servicios transferidos. 

Ciertamente es bastante más fácil decir esto que hacer- 
lo. En consecuencia, ha habido toda una etapa a lo largo 
de 1983 la cual, al ir rematando y consolidando esta tarea 
como paso previo que permite dar un salto cualitativo en 
la forma de financiación de las Comunidades Autónomas, 
ha constituido un centro de atención permanente. Eso es 
lo que ha permitido que en  el Presupuesto de 1984, que ha 
sido analizado por esta Cámara, como SS. SS. recordarán, 
se recogieran un conjunto expreso de compromisos por 
parte del Gobierno que permitirán poner en marcha esa 
futura financiación de las Comunidades Autónomas de 
forma definitiva. 

La segunda área, dentro de este mismo planteamiento, 
hace referencia a las Haciendas locales. Dentro de las Ha- 
ciendas locales, 1983 presenta dos piezas que me parece 
importante destacar y considerar simultáneamente. De 
una parte, está el proyecto de Ley de saneamiento y regu- 
lación de Haciendas locales, y de otra, está lo previsto en 
el proyecto de Ley de Presupuestos de 1984, que se ha 
examinado por esta Cámara. Estas dos piezas normativas, 
por más que sean dos piezas normativas distintas, hay que 
considerarlas dentro de una misma unidad, como fue 
puesto de manifiesto a lo largo de la Ley de Presupuestos 
y de la Ley de saneamiento y regulación de las Haciendas 
locales. 

En definitiva, el juego de una u otra pieza pasa por un 
punto clave, y ese punto clave no es otro sino potenciar lo 
que constituyen ingresos propios de las Haciendas, poten- 
ciar la autonomia financiera de esas Haciendas e iniciar lo 
que podríamos llamar la quiebra de ese modelo de finan- 
ciación centralista. por las razones a que me he referido 
anteriormente. 

En consecuencia, hay dos piezas que me conviene po- 
ner de manifiesto, para enlazarlas con lo que es el plantea- 
miento general de los ingresos públicos a que he hecho 
alusión; por una parte, la Ley de saneamiento y regula- 
ción de las Haciendas locales, y por otra, el Presupuesto 
de 1984, con la lógica que antes he señalado, en uno y otro 
caso. 

Finalmente, hay una tercera cuestión que ha formado 
parte de los trabajos internos de la Secretaria de Estado 
de Hacienda, y que tendrá su traducción visible en un 
proyecto de Ley que espero que se pueda remitir a esta 
Cámara en torno a finales del primer trimestre del próxi- 
mo año. Es el proyecto de Ley que también prometió el 
Gobierno a través de la Ley de Presupuestos de 1983, 
:uando se señala en la misma que se remitirán dos cosas: 
3e una parte, una Ley de tasas y precios, y de otra, unos 
proyectos de refundición o incluso de desaparición de de- 
terminados organismos autónomos. 

En el caso de esta tercera área, que es conexa exacta- 
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mente, que desde la lógica que estoy hablando está abso- 
lutamente en relación con las dos áreas previas, es decir, 
Comunidades Autónomas exactamente igual que Hacien- 
das territoriales, exactamente igual que organismos autó- 
nomos, forman parte de ese mapa de la Hacienda perifkri- 
ca, cuya lógica de financiación tenemos que plantearnos 
Dentro de esa misma lógica creo que hay un tema que tic- 
ne enorme interés, y es replantearse tambitin el esquema 
de financiación de este conjunto de organismos autóno- 
mos. 

Creo que la Hacienda española, y posiblemente tam- 
bikn la Hacienda en general de los paises occidentales, ha 
sufrido a partir de los años de la posguerra lo que podria- 
mos llamar una especie de espejismo de crecimiento: abo- 
gaba, por decirlo de alguna forma, por una financiación 
preferente con cargo a impuestos generales. 

Realmente los impuestos generales constituyeron la 
base Fundamental de la financiación de las Haciendas de 
posguerra; esto es algo bastante raLonable v, sobre todo, 
es posible en etapas de desarrollo. Así ha venido funcio- 
nando el conjunto de las Haciendas y los problemas n; 
han ido más allá hasta el momento en que las economías, 
como es sabido, han entrado en una situación dc crisis. 
Yo creo que una situación como la que estamos vivicn- 

do ahora requiere una reflexión importante -y esa refle- 
xión nos la hemos hecho desde la Hacienda- en cuanto a 
cuáles son los mecanismos de financiación más adccua- 
dos del sector público y en qué medida ese recurso, u n  
tanto generoso e ilimitado a los impuestos generales, tie- 
ne o deja de tener sentido en los momentos que estarnos' 
viviendo. 

Nuestro planteamiento a este respecto es bastante cla- 
ro. Nosotros entendemos, y las cifras avalan esta afirma- 
ción, que existen unos márgenes importantes, una subuti- 
lización en el conjunto de instrumentos financieros que 
cabría situar entre los precios y los impuestos generales; 
es decir. básicamente lo que son precios públicos. lo que 
son tasas e incluso lo que podrían ser y cabría la posibili- 
dad de denominarlos impuestos sectoriales. 

Si uno mira el mapa y el peso relativo de las distintas fi-  
guras que forman parte de la financiación de las Hacien- 
das modernas, quizá una de las cosas que llama la aten- 
ción es justamente el escaso peso que tiene este conjunto 
de instrumentos financieros frente y a diferencia de lo 
que podríamos llamar el peso que desde la perspectiva 
del gasto tienen, si utilizamos la vieja concepción de Inau- 
di, lo que podríamos denominar servicios o bienes públi- 
cos divisibles. Por decirlo sintemáticamente, creo que es 
importante poner de manifiesto este tema. 

En principio las Haciendas arrancan prestando un con- 
junto de bienes públicos en sentido estricto, de bienes pú- 
blicos puros, de bienes públicos indivisibles, si ustedes los 
prefieren. No hay duda de que la cobertura de esto tiene 
que hacerse por la via de los impuestos generales; en ese 
sentido -cuando me refiero a impuestos generales obvia- 
mente estoy pensando que el Impuesto sobre la Renta, so- 
bre las ventas, etcétera-, el impuesto general tiene una 
función clara y perfectamente definida. 

Ahora bien, lo que constituye la ampliación de la Ha- 

cienda pública, que se ha producido en todos los paises 
occidentales, se hace a traves de un tipo de servicios, de 
un tipo de bienes públicos que no  reúnen estas caracterís- 
ticas. Generalmcnte, cuando uno recuerda la bpoca do- 
cente, no puede por menos de señalar la dificultad que 
siempre se tenía en clase cuando algún alumno pregunta- 
ba ejemplos de bienes públicos puros. A partir del segun- 
do ejemplo, uno empieza a palidecer, porque no se le ocu- 
rren muchos más v acaba dando algún que otro ejemplo 
un tanto extravagante. 

Quiere esto decir que lo que constituvc cl margen de 
ampliación de la Hacienda pública lo es fundaincntal- 
mente por un  tipo de servicios quc n o  t ienen cstrictarncn- 
te las características de esos servicios de los bienes públi- 
cos puros, sino que son servicios que, en alguna medida, 
se presentan concurrentemente por cl sector privado, se 
presentan concurrentemente con una olcrta por parte del 
mercado. Entonces, lo que yo creo que es una operación 
de calado y de gran interks es hacer una reflexión impoi- 
tante, que es la que digo que hemos hecho en la Secretaria 
de Estado de Hacienda, sobre cuál es el instrumento fi-  
nanciero más adecuado para proceder a la cobertura de 
cste tipo de servicios. Evidentcmcnic, si hicil'ramos un 
mapa un tanto simple v el bien público puro, por decirlo 
de alguna forma, lo financiásemos con los impuestos ge- 
nerales y el bicn privado puro con los precios privados, 
para financiar los bienes intermedios habria que recurrir 
a una serie de instituciones financieras intermedias. 

Pues bien, mi llamada de atención es que csc conjunto 
de instituciones financieras intermcdias tienen tradicio- 
nalmente un descuido muy importante, n o  sólo en nues- 
tra Hacienda, sino, en general, en las Haciendas occidcn- 
tales, que arranca de lo que constituve la cultura, podikv 
mos decir, del desarrollo de la posgucira y que es u n a  cul- 
tura que por razones bastante obvias tiene que revisarse. 

Entonces. en esta línea, justamente, es donde enlaza csc 
compromiso de revisión de la Ley de precios v de tasas, 
que no es otra que una Lev que permita dar cobertura a 
ese margen de financiacibn, permitiendo tambil'n algo 
bastante importante, porque no es un terna caprichoso, y 
es el utilizar los instrumentos financieros como mecanis- 
mo de control de cada una de las Haciendas. No hay nin- 
guna duda de que, dependiendo de cuál sea la estructura 
de financiación de una Hacienda, existen posibilidades 
automáticas de establecer un  control sobre la misma. En 
la medida en que una Hacienda se financia con impuestos 
generales. en la medida en que una Hacienda vuelca sus 
costes hacia impuestos que se soportan por la colectivi- 
dad de forma indiscriminada, se está dando un margen 
mayor a la ineficacia en ese comportamiento. En conse- 
cuencia, desde ese punto de vista, creo que es muy impor- 
tante resaltar ese tema. 

A lo largo de este año se ha ido preparando, y en este 
momento existe un borrador bastante avanzado de lo que 
será en su momento, un proyecto de Ley que se remitirá a 
esta Cámara; yo calculo, como decia antes a SS. SS., que 
hacia el final del primer trimestre del año que viene po- 
drá estar en esta Cámara. Al mismo tiempo, puesto que 
son dos piezas de la misma operación, estamos procedien- 
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do a un análisis pormenorizado del conjunto de  los orga- 
nismos autónomos de nuestro sector público e, incluso, 
tambikn, de áreas de la Administración que, n o  rcvisticn- 
do esta forma jurídica, si tienen la posibilidad de  utilizar 
estos intrumcntos financieros a que me acabo de referir. 

Creo que el tema tiene bastante entidad v bastante intc- 
rks.  Piensen SS. SS. que en este momento, en el cual, 
como digo, entiendo que este conjunto de instrumentos fi-  
nancieros está subutilizado, si sumamos no obstante los 
ingresos que el Estado, entendido en un sentido amplio, 
obtiene de esos instrumentos financieros, cstanios mane- 
,jando cantidades por encima de las que recaudamos con 
el Impuesto sobre la Renta. Lo digo porque quizá todos 
somos victimas de esa cultuia de la subvaloración de este 
área, que ronstituvc un ái.ca de la máxima importancia, 
en la cual, conio digo, hcinos centrado nuestra atención. 

Sin duda, este segundo paquete de acciones, que es iiii- 
portante por las i'azones que acabo de decir, tenia que es- 

tar coniplcnicntado por u n  tcrcci. paquete de actuacioiics 
que podi-iiiinos quizi cobi,jai. bajo la dcnoiiiinación gcncri- 
ca de algo tan siiiiplc como es cobrar los inipucstos. Es dc- 
cir, qui. duda cribe que para cualquici. Hacienda, cuando 
esti llevando adelante su t r i i ~ a  cotidiana, la cuestión lun- 
damcntal v,  desde luego, la cuenta que se v a  a pasar en úl- 
t imo ti.rniino va a ser en qui. medida cobra. y cobra bien, 
sus impuestos. Poi. tanto, ademis de rornpci. la lógica in-  
crcmcntalista. introduciendo, como dccia, la lógica de un 
Presupuesto por programas -tenia que considciu de la 
niáxinia importancia para n o  caer en voluntiirisnios-. 
adciiiás de plantearse una revisión de la estructura del 
sector público, como vía clara y directa para conti.olar las 
rii.cas públicas. cxistin una tc~~ceríi cuestión que era tatii- 

bien el propio plantcaniicnto y las propias actuaciones en 
lo que contituyc el i r ca  tixdicional de l'inanciación del Es- 
tado, es decir. en lo que constituvc el c o n j u n t o  del sistema 
tributario del Estado. 

Creo que en este área hav varias acciones que se han 
ido realizando a lo largo de 1983 v existen algunos resulta- 
dos, a los cuales quisiera referirme tainbicn. Por plantear- 
lo de alguna forma, podriainos decir que los problemas 
más importantes del aparato tributario del Estado a prin- 
cipios de 1983, e n  mi opinión, podrían dividirse en dos 
grupos. De una parte, hav una cuestión que era el avanzai 
en la finalización de la reforma tributaria. Como SS. SS 
saben, el proceso de reforma tributaria que se inició e n  el 
año 1977 tenia todavía algunas áreas cuva reforma a nivel 
normativo n o  cstaban concluidas. Un área niuv importan- 
te me parece esta a la que acabo de  referirme antcrior- 
mcntc, que es la de instituciones financieras que están en- 
tre los precios e impuestos generales y, por tanto, n o  vov a 
entrar en ella. Pero dentro de lo que constituvc los iin- 
puestos generales, los impuestos convencionales, la refor- 
ma tributaria básicamente habia operado en la imposi- 
ción sobre la renta -Renta de Personas Físicas, Renta de 
Sociedades-, habia acomodado algo la imposición indi- 
recta, pero, ciertamente, está todavía pendiente el practi- 
car o llevar adelante la reforma importante en la imposi- 
cion indirecta y también algunos retoques en lo que suele 
llamarse. yo creo que impropiamente, imposición patri- 

monial, es decir, Impuestos sobre el Patrimonio L' Impues- 
tos sobre Sucesiones. 

Esta es una pieza que vo creo que es importante, en la 
medida en la cual permitirá dar coherencia a todo el sistc- 
ma v extraer las virtualidades y potencialidades del sistc- 
ma. En este sentido, a lo largo de  1983 se ha producido la 
revisión, y, en consecuencia, una nueva redacción de los 
proyectos de Ley que, como SS. SS. saben, estaban en esta 
Cámara y volvieron al Gobierno en el momento de  la diso- 
lución. Yo pienso que estos proyectos de Lcv -ksc es 
nuestro propósito- podrán remitirse a esta Cámara a lo 
largo del año 1984. 

Como en alguna ocasión he senalado, nuestra idea es 
que el impuesto sobre el Valor Añadido y la rcfornia de 
los impuestos especiales puedan estar incorporados a 
nuestra realidad e n  el ano 1985. Esto quiere decir que el 
provccto de Lcv del impuesto sobre el Valor Añadido v el 
de impuestos especiales dcbcrian estar presentados en 
esta Cámara en el primer trimestre del año 1984, habida 
cuenta de la duración moral del proceso parlamentario; v 
tambikn es nuestro propósito el poner a disposición de 
esta Cámara a lo largo dcl año, para su estudio v análisis, 
el proyecto de Lcv dct impuesto sobre el Patrimonio v el 
proyecto de Lcv del impuesto de Sucesiones. Por tanto, 
diriamos que en este área. la que constituye el cierre de la 
i do rma  tributaria a nivel normativo, la tarea que se esta 

desarrollando es una tarea básicamente de  revisión de 
textos en los que, en algunos casos, en este momento se 
introducen variaciones significativas sobrc la forma en 
que cstaban redactados. 

Hav tambikn dos temas más, que creo que son inipor- 
tantcs v que podríamos quizá subsumii4os en una sola ex- 
presión. Creo, tambicn, que respecto a la reforma iniciada 
en el año 1977 ha llegado un momento en que la cxpci-icn- 
cia ha demostrado que t iene algunos puntos de  rozainicn- 
to. que tiene, diríamos, algunos elementos de inconsistcn- 
cia interna v que, por tanto, hay que hacer tambicn una 
operción de ajuste fino de  las distintas piezas del sistema. 
Este a,justc fino se refiere fundamentalmente a la imposi- 
ción renta-sociedades v se refiere tambibn a algo que es 
importante plantearse, y por eso nos lo hemos planteado, 
que es una revisión a fondo, una profunda revisión del 
conjunto de gastos fiscales o. si ustedes lo prefieren, del 
con,junto de cxoneracioncs, exenciones. bonificaciones, 
ctcctcra, cuva racionalidad es e n  muchas ocasiones, con 
demasiada frecuencia, sumamente dudosa. Por tanto, bstc 
constituvc, diríamos, el paquete en materia de acciones, 
los cuales tendrán que ver su traducción en un texto nor- 
mativo que tiene que pasar por esta Cámara. 

Ahora bien, hay otro conjunto de actuaciones funda- 
mentales que, si ustedes me permiten, y o  quisiera rcsal- 
tar. Se refieren estas actuaciones básicamcntc a lo que po- 
dríamos denominar acciones de  gestión tributaria o accio- 
nes de lucha contra el fraude. 

Sinceramente, en algunas ocasiones, mi opinión a este 
respecto ya la he manifestado. Es evidente que al sistema 
tribu.tario español Ic hace falta completarse, es evidente 
que el sistema tributario del Estado tiene algunas lagunas 
normativas que posibilitan comportamientos de  evasión. 
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pero can todo y con eso en mi opinión el problema funda- 
mental que desde esta perspectiva tiene que afrontar el 
sistema tributario espatiol, desde la perspectiva de luchar 
contra el fraude, desde la perspectiva ¿e hacer cumplir ri- 
gurosamente las Leyes fiscales, no es otro que la reforma 
de la propia Administración tributaria. 

Realmente, éste es un tema del que sí me gustaría dejar 
constancia aquí, ya que lo entiendo bastante duro; es fácil 
de entender puesto que evidentemente hace alusi6n a or- 
ganización, hace alusión a personas, hace alusión a instru- 
mentos; es un tema quizá con cierta dimensión de oscuri- 
dad y con cierta dimensión de gradualidad, pero creo que 
constituye, si se me exigiera decir cuál es el problema fun- 
damental que tiene en este momento la fiscalidad españo- 
la, no dudaría en decir que es el de la reforma de la Admi- 
nistración tributaria. Creo que, como estaba setialando, es 
importante introducir algunos cambios normativos; a fin 
de cuentas una cosa sí está clara, y es que el sistema tribu- 
tario no  mejoraría sensiblemente si sólo le añadiésemos 
un conjunto de Leyes; en cambio, frente a la alternativa 
mejoraría muy sensiblemente, incluso sin añadirle ese 
conjunto de Leyes, si fuésemos capaces de reformar la Ad- 
ministración tributaria. 

En consecuencia, diríamos que el atio 1983 es un año 
que desde la perspectiva de la tributación del Estado está 
presidido por un objetivo absolutamente central; es en 
ese objetivo en el que debe plantearse la mejora de los 
mecanismos de gestión y de planificar una reforma im- 
portante y ambiciosa dentro de la Administración tributa- 
ria del Estado. 

Cuando uno contempla cuál es la situación en la que se 
encuentra o se encontraba al principio del año 1983 la Ad- 
ministración del Estado, no puede por menos que sufrir 
una importante decepción. Yo quiero decir que es, en mi 
opinión, absolutamente imposible y seria, yo creo, una 
muestra de cinismo no plantearse con profundidad esta 
reforma de la Administración tributaria, porque creo que 
es absolutamente imposible, por el aparato administrati- 
vo de que se dispone, poder gestionar con un mínimo de 
garantía y un mínimo de eficacia un sistema fiscal como el 
que tenemos en este momento. 
Y, desde luego, creo que es absolutamente impensable 

imaginar que en el afio 1985 podremos incorporar a nues- 
tro marco tributario el Impuesto sobre,el Valor Añadido 
sobre la base de las cincuenta y seis Delegaciones de Ha- 
cienda, que es la estructura básica de la Administración 
tributaria heredada del siglo XIX y que, si exceptuamos 
matices, la verdad es que no ha cambiado, o no había 
cambiado, esencialmente desde el siglo XIX. 

Persuadido de este tema, a lo largo del afio 1983 hemos 
operado sobre dos líneas que parecen importantes en este 
sentido. Una línea, porque lamentablemente la vida no 
para, que es la línea de actuaci6n inmediata; y, al mismo 
tiempo, una segunda línea que es la de diseiio y puesta en 
marcha de la reforma tributaria en un sentido más pro- 
fundo. Por tanto, a estas dos líneas de actuación en este 
ámbito me quiero referir y con ellas terminaré mi inter- 
vención. 

La primera era una línea de acción inmediata; es decir, 

simultáneamente, como ustedes ya saben, hay que dise- 
ñar dónde uno quiere ir, pero al mismo tiempo empezar a 
andar, puesto que realmente tan pernicioso es hacer el di- 
setio y 110 moverse, como pernicioso es también, por la 
prisa que uno tiene, no saber a dónde quiere ir. En conse- 
cuencia, había que moverse en las dos líneas, en la línea 
de reformar la Administración tributaria y en la línea de 
tomar acciones a corto plazo que pudieran traducirse en 
los resultados del Presupuesto de ingresos de este mismo 
atio 1983. 

En cuanto a la primera línea, quisiera únicamente refe- 
rirme a lo que son criterios fundamentales, criterios quizá 
e,lementales de esa reforma de la Administración tributa- 
ria que hemos puesto cn marcha, que está en marcha. 
Digo que me voy a referir someramente, pordue en más 
de una ocasión he tenido la sensación de cierta perpleji- 
dad cuando uno  explica cuál es la línea de la reforma de 
la Administración; he tenido la sensación de que el que 
me escuchaba daba la impresi6n de que era un conjunto 
de tautologías seguidas, cosas bastante obvias y muy ele- 
mentales. Cuando en ocasiones era algún miembro de la 
Prensa, parecía que no se trataba de una noticia, porque 
es algo bastante elemental. Quizá he llegado a la conclu- 
sión de que la auténtica noticia es la organización ante- 
rior; ésa es la auténtica noticia, si uno es capaz de expli- 
carla con algún detalle. 

La idea fundamental, diríamos, de la organización o de 
la reforma de la Administración tributaria es bastante cla- 
ra. En primer lugar, como dije antes, hay que negar una 
premisa mayor, y es que es imposible asumir la responsa- 
bilidad de gestionar un sistema fiscal moderno con el apa- 
rato administrativo heredado del siglo XIX. Por tanto, hay 
dos tipos de acciones que había que poner en marcha: en 
primer lugar, potenciar esta Administración, y en segundo 
lugar y no menos importante, cambiar su lógica de funcio- 
namiento. No es un problema de poner más de lo mismo, 
sino que es un problema también de cambiar la lógica con 
que se venía actuando. 

En el primer tipo de actuaciones, lo que hemos tratado 
de hacer y lo que estamos haciendo es poner en marcha 
250 Administraciones tributarias -es decir, parcelar el te- 
rritorio espaiiol en áreas más pequetias-, respondiendo, 
si SS. SS. quieren, a algo tan elemental como que una De- 
legación de Hacienda pequetia funciona bien y una Dele- 
gación de Hacienda grande funciona fatal; en consecuen- 
cia, si hacemos muchas Delegaciones de Hacienda, por 
decirlo de forma mnuy simple, conclusión a la que uno 
llega sin profundas reflexiones, evidentemente se podrá 
funcionar mejor. 

A titulo de referencia, para aquellos que se sientan más 
tranquilos al verse comparados con el extranjero, les po- 
dré decir que, cuando acabemos ese plan - q u e  es un 
plan que concluiremos en el afio , 1 9 8 6 ,  en el año 1984 e n  
este país tendremos 250 Administraciones tributarias, 
más las 56 Delegaciones de Hacienda, lo cual supone mul- 
tiplicar por seis el número de delegaciones existentes en 
este momento. En total, tendremos unas 300 Administra- 
ciones, o, como a veces yo me he referido a ello, 300 pun- 
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tos d e  venta d e  estos difíciles servicios que tiene que ven- 
der  la Hacienda pública. 

Nuestro país vecino, Francia, en estos momentos tiene 
850 administraciones o su equivalente; Inglaterra tiene 
1.200. Es decir, éste es un poco el elemento de  referencia 
para establecer las proporciones, frente al cual y o  creo 
que aparece con toda su crudeza la ridiculez de con 56 de- 
legaciones de  Hacienda querer afrontar la administración 
de  un sistema fiscal moderno. 

Ahora bien, no sólo, como decía antes, es un problema 
de  poner más de  lo mismo, sino que es un problema tam- 
bién d e  alterar esencialmente la lógica de  funcionamien- 
to, y alterarla en dos líneas que muy sintéticamente si qui- 
siera resaltar. Una línea d e  alteración constituye lo que 
podríamos llamar potenciar un proceso de  integración o 
d e  visión integrada de  los procesos tributarios. Por lo que 
constituye la tradición y la cultura d e  la Hacienda pública 
española. hay que decir que las visiones paralizadas han 
sido tradicionalmente las dominantes, arrancando de  lo 
que constituia el viejo sistema tributario, el viejo sistema 
d e  impuestos de  producto; tanto los funcionamientos 
como las especializaciones han sido sectorizadas, por lo 
que el problema fundamental que en este momento se 
plantea es que la propia estructura del nuevo sistema tri- 
butario funciona con una óptica distinta. En consecuen- 
cia, hay que replantearse la propia óptica de  cómo funcio- 
na la Administración; es decir, entender el proceso tribu- 
tario referido a u n  sujeto, n o  como piezas aisladas d e  cada 
uno de  los impuestos, y entender el proceso tributario 
como un proceso que únicamente acaba en el momento 
e n  que se ha efectuado el ingreso a la Hacienda pública. 

Esto dicho así, corno antes y a  advertía, parece una cosa 
bastante clara, parece una obviedad, pero traducir esto en 
lo que es la organización del Ministerio de  Hacienda su- 
pone -lo puedo asegurar- un autkntico esfuerzo, habida 
cuenta de  que toda la estructura organizativa del Ministe- 
rio está descansando sobre la lógica anterior. Si S S . S S .  
tienen interés, podríamos entrar detenidamente en este 
tema para tomar conciencia de  cuál es la envergadura del 
tema al que me estoy refiriendo. 

En segundo lugar, hay otra cosa que tarnbikn me parece 
absolutamente fundamental y que forma parte de  la lógi- 
ca de  esta reforma de  la Administración tributaria, que es 
llevar a cabo un importante proceso de  descentralización. 
Con demasiada frecuencia, al menos en el tema que me 
ocupa, realmente se ha producido, se produce, una confu- 
sión entre lo que deben constituir tareas d e  dirección y lo 
que constituyen tareas extraordinarias d e  gestión. Con de- 
masiada frecuencia, como digo, los centros directivos se 
han dedicado a llevar a cabo tareas ordinarias d e  gestión 
y, obviamente invadido por esas tareas ordinarias d e  ges- 
tión, a lo que se ha renunciado es a llevar a cabo la difícil 
tarea d e  la hoja en blanco y el lápiz en la mano, que es la 
tarea de  dirigir, la tarea de  generar esquemas de  funciona- 
miento. 

Está bastante claro también que una organización de  la 
envergadura de  la que estamos hablando, una organiza- 
ción con 300 Administraciones tributarias, es absoluta- 
mente imposible llevarla adelante y constituye un cuadro 

directivo no  sólo a nivel central, sino también d e  las dis- 
tintas regiones y provincias. Por tanto, un tema absoluta- 
mente fundamental era avanzar en  esta línea. 

En esta línea de  reforma, como decía, había también 
que adoptar, no obstante, un conjunto de  medidas inme- 
diatas a corto plazo. Este conjunto d e  medidas a corto pla- 
zo -y podría, quizá, abreviar mi exposición- tiene una 
verificación bastante clara en los resultados finales. Afor- 
tunadamente en el área d e  los ingresos - d i g o  afortunada- 
mente a diferencia d e  lo que ocurre en otras áreas d e  la 
Administración pública donde es más difícil tratar d e  bus- 
car indicadores de  resultados-, en el caso del área d e  los 
ingresos - r e p i t w  los indicadores d e  resultados son bas- 
tante claros. Hay un Presupuesto d e  ingresos y, por tanto, 
a fin de  cuentas ahí acaba midiéndose cuál ha sido el re- 
sultado d e  la gestión. 

Como SS. SS. saben, el Presupuesto de  ingresos del año 
1983 era importante; un Presupuesto ambicioso y quizá, 
como decía antes d e  forma sintética, por da r  una muestra 
de qué es lo que ha ocurrido durante el año 1983, diria 
que en las estimaciones que hemos hecho hace nada más 
que unos días el Presupuesto se va a cumplir en un por- 
centaje del 100,06; es decir, que vamos a cumplir estricta- 
mente el Presupuesto e incluso, si hacemos caso dc  las 
centésimas, sobrepasaremos las previsiones presupuesta- 
rias cn seis centésimas. 

Cuando uno tiene dos elementos d e  referencia, uno que 
es la administración con que se cuenta cuando nos hace- 
rnos cargo de  la Hacienda pública y otro que el esfuerzo 
que supone el Presupuesto que se hizo en el año 1983 - 
Presupuesto que como recordarán SS. SS. supone un au- 
mento d e  los ingresos, exceptuada la Deuda pública y los 
préstamos, del 29 por ciento respecto al año 1 9 8 2 ,  creo 
que esos elementos nos dan una idea de  cuáles han sido 
las acciones hechas a corto plazo. 

Este conjunto de  acciones -yo quisiera quizá recalcar 
algunas a titulo ilustrativo, si después SS. SS. tienen inte- 
rhs en profundizar algunas, con mucho gusto nos referire- 
mos concretamente-, estas acciones, repito, podríamos 
subsumirlas en lo que hemos denominado plan especial, o 
plan de  lucha contra el fraude. El plan d e  lucha contra el 
fraude, que se pone en marcha en el Ministerio en  el mes 
de  febrero del ano 1983, ha tenido dos etapas que han 
sido claramente diferenciadas. Una primera etapa es la 
que va entre febrero de  1983 y aproximadamente, el mes 
de  octubre de  este mismo año, en la cual el instrumento 
fundamental, puesto que d e  una acción inmediata se tra- 
ta, es explotar la propia información interna que tiene la 
Hacienda pública. 

La Hacienda pública por lo que antes estaba señalando, 
es decir, por la tradición d e  parcelación y a veces de  aisla- 
miento en la que han funcionado los distintos segmentos 
d e  la misma, puede en ocasiones tener información que 
no es explotada internamente d e  una forma adecuada. En 
consecuencia, una primera actuación que parecía bastan- 
te obvia y clara llevar a cabo era proceder a explotar esa 
información interna, utilizando básicamente lo que cons- 
tituyen los medios d e  explotación d e  la Hacienda pública, 



- 3654 - 
COMISIONES 21 DE DICIEMBRE DE 1983.-NU~.  110 

que es su capacidad informática; es decir, el Centro de  
Proceso de  Datos. 

Entre parkntesis quiero añadir que el aumento de pro- 
ductividad del Centro de  Proceso de  Datos en el año 1983 
se sitúa e n  el 22 por ciento. Me parece algo digno de tcnci' 
en consideración. habida cuenta de  que supone un csfucr- 
zo bastante impoitantc que ha hecho posible las cosas a 
quy ahora me estoy refiriendo. Habia que llevar a cabo 
una explotación, como digo, de  lo que es la inlbrmacibn 
interna. Esta información interna nos presentaba un 
mapa de arrancada a principios de 1983 niis o iiienos del 
siguiente estilo. 

En cl conjunto de sociedades que cstin operando había 
la estiniación de que en torno a 40.000 sociedades podian 
estar vivas y operando v,  e n  cambio. n o  c i m  conocidas. 
por decirlo de alguna forma, a efectos del propio impucs- 
to sobre sociedades. En lo que se refiere al Tráfico de Em- 
presas, y por tanto a sociedades y cmprcsai.ios individua- 
les, el orden d e  magnitud de desconocimiento podria si- 
tuarse cn unos 15O.OOO contribuyentes. En lo que b e  refic- 
i'c a retenciones de trabajo, la estimación que se hizo en 
aquel momento cifraba el número de personas clcsconoci- 

candaloso era el del Impuesto sohrc el Lujo en el que, de 
un total potencial de contribuvcntcs del orclcn clc unos 
30.000, 22.000 eran desconocidos para la Hacienda públi- 
ca. 

A lo largo del mes de fchrcro, es decir, a los elos tiicses 
de hacernos cargo de la Hacienda pública, se empezó u n  
procedimiento de utilización de la inloriiiación intcima: 
por tanto, una fase dc rcqucriniicntos que naturalmente 
iban acompanados. en función del resultado de ese rcquc- 
riinicnto, de la coiwspondicntc actuación clc la Inspcc- 
ción. 

Se han hecho en este nionicnto 251.814 iqucriiiiicntos, 
que suponen un 70 por cicnto del total de los contri- 
buvcntcs a que antes me h e  referido. En consecuencia, e n  
este momento, de esa masa de contribuyentes desconoci- 
dos que e n  principio se tenia, se ha procedido a i n c o i p -  
rar e n  ese molesto club de los pagadores de impuestos a 
25O.OOO contribuvcntcs, como acabo de scnalar. 

Al mismo tiempo había otra accibn simultánea d e  es- 

plotación de la infoimación interna, que ha sido una ac- 
ción conectada, como SS. SS. saben, con la revisión d e  las 
tasas de  juego. Ha sido una acción especialmente dirigida 
a los explotadores de lo que habitualmente llamamos rná- 
quinas tragaperras. En este sentido creo que 1ambii.n tic- 
nc  interes referirse a ello, puesto que en este momento yo 
podría decir que tenemos el control fiscal sobre la totali- 
dad de las máquinas tragaperras que existen en este mo- 
mento en el país. Es decir, las empresas explotadores son 
del orden d e  unas 5.500; se tiene el control de todas ellas e 
incluso se han hecho ya visitas -por Ilamai.lo dc  una lar- 
ma amable- a 4.400 empresas de  este tipo, de las 5.500 
existentes, y sigue adelante la cuestión. 

Esta primera etapa, en la que la característica funda- 
mental ha sido el ser discreta d e  cara al exterior, porque 
lo que estábamos haciendo es lo que debe hacer la Ha- 
cienda pública, tratar d e  que la gente pague sus impues- 

das en este concepto en 140.000. Y quizi el punto m a s  es- 

tos, se ha llevado a cabo utilizando fundamentalmente la 
información interna. En consecuencia, ha sido una etapa 
que ha tenido una difusión más limitada, en la que ha ha- 
bido una difusión obviamente concreta d e  aquellos suje- 
tos pasivos que eran llamados a cstc deber público. 

La segunda etapa se inicia, como SS. SS. saben, a la altu- 
ra del mes de noviembre y constituye el plan especial dc  
lucha contra el fraude; quizá es de conocimiento mayor, 
puesto que básicamente una parte o una pieza de este 
plan han sido actuaciones en la calle. En este momento te- 
nemos 2.000 inspectores en la calle y, por tanto, el impac- 
to e n  cuanto a difusión del plan ha sido más potente  que 
el de la primera parte del mismo. 

Fundamentalmente este plan, que e n  velocidad de cru-  
cero puede estar viendo del o i d e n  de unos 60.000 a 70.000 
contribuyentes mes, vamos a seguir mantcnicindolo -a 
fin de sacar todos los frutos del mismo- v tiene un doble 
objetivo o un doble propósito que conviene poner de  tila- 

niíicsto. 
Como señalaba antes, la clave de la reforma de la Adini- 

nistración Tributaria consistía e n  poner en funcionamien- 
to esas Administraciones tiibutarias a que antes aludía. 
Alrededor del primer trinicstit del año 1984 podemos te- 
nei' e n  funcionamiento del orden de unas cien Adminis- 
traciones tributarias, de las 250 previstas, v e n  o toño  del 
año 1984 tener las 250 quc junto con las 50 Delegaciones 
de Hacienda que, naturalmente, permanecen, tendremos 
el mapa cic las 300. 

Para poner en funcionamiento ~-51:is Atliiiinistracioncs 
tributarias había que cinpczar a op-i.;ii' con la lbgica dc  
las Administiacioncs tributatias, es elccii., constituyendo 
equipos, tanto de actuación en la calle, de inspección, 
como los correspondientes de apoyo administrativo, cuya 
unidad de referencia fuc im ya las Administraciones ti .¡-  

butarias sobre las que se tiene que operar. 
Poco importa que el edificio de esa Administración tri- 

butaiia vaya a estar cn cl nies de septiembre o en el mes 
de octubre de 1984. Si me importa que la Administración 
tributaria empiece a funcionar con la lógica dc csc esque- 
ma organizativo. Atendiendo a esa linalidad es coino se 
puso en marcha cse plan especial o segunda fase de lucha 
contra el fraude que, como digo, empezó a mediados del 
mes de noviembrc. 

La constitucibn, dentro de este plan, de un con,junto de 
equipos que operasen dentro de la lógica de la Adminis- 
tración tributaria v con el apoyo administrativo consi- 
guiente, nos tiene que permitir que a medida que esas Ad- 
ministraciones tributarias se vayan, fisicamcnte, ponien- 
do en funcionamiento, se vavan habilitando .los locales, v 
el conjunto d e  personas que tiene que operar dentro de  
las mismas estén preparadas, creando los aparatos admi- 
nistrativos y personales que pucdan ir llegando a cada 
una d e  ellas. 

En este sentido tengo que decir que hemos hecho una 
tarea importante d e  difusión entre los probables respon- 
sables de  estas Administraciones tributarias. Ayer concre- 
tamente acabamos d e  realizar un seminario que alcanzó a 
250 inspectores, en el sentido más amplio y a funcionarios 
en general d e  la casa, en el cual se discutieron las caracte- 
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rísticas de la nueva organización, y en el plazo de unos 
días haremos la convocatoria pública para acceder a las 
jefaturas de las distintas Administraciones tributarias. 

Como SS. SS. saben, se ha producido también, no hace 
mucho, una reorganización de lo que constituyen nues- 
tros jefes regionales, nuestros delegados especiales; está 
en proceso de cambio lo que constituye toda el área terri- 
torial y espero, y es uno de los objetivos ,undamentales 
nuestros, que entre el otoao y finales del año 1984 este- 
mos en disposición de poner en funcionamiento todo el 
aparato, situación que constituye, como antes decía, un 
requisito fundamental para recibir, en nuestro esquema 
tributario, el Impuesto del Valor Añadido. 
No quiero extender más mi exposición. Creo que las 

áreas de actuación están suficientemente identificadas. 
Ha habido un área de actuación, como decía al principio, 
que pretendía romper la lógica del Presupuesto incre- 
mentarista y reformarlo haciéndolo por programas: una 
segunda lógica de actuación que se ha dirigido, funda- 
mentalmente a reformar la estructura de la financiación 
pública, y una tercera área que se dirige a actuar sobre la 
estructura de financiación del Estado en sus dos frentes: 
en el frente de completar el marco normativo, y en el fren- 
te que (como he puesto de manifiesto, me parece más im- 
portante), de reformar y adecuar la Administración terri- 
torial a lo que constituyen las exigencias de u n  sistema 
moderno. 

Por los resultados a que me he referido del Presupuesto 
de ingresos de 1983, no me parece aventurado decir que 
los primeros frutos ya se empiezan a cosechar en nuestra 
Hacienda, y espero que sigamos trabajando en esta línea. 
Muchas gracias. 

El sefior PRESIDENTE Muchas gracias, señor Secreta- 
rio de Estado, por su exposición. 

Siguiendo el procedimiento establecido en el articulo 
203 y aplicado en sesiones anteriores, pasamos a la inter- 
vención de los portavoces de los Grupos Parlamentarios. 

Antes de pasar a la intervención de los portavoces de 
los Grupos Parlamentarios, el Secretario de Estado ha 
traído una Memoria de la Administración tributaria que 
se presenta por primera vez y que va a ser repartida entre 
los señores Diputados. 

Para fijar posiciones, formular preguntas o hacer obser- 
vaciones, tiene la palabra, por un tiempo de diez minutos, 
el señor Olarte, del Grupo de Minoría Vasca. 

El señor OLARTE LASA Gracias, señor Presidente, gra- 
cias asimismo al sefior Secretario de Estado de Hacienda 
por su comparecencia y por su exposición. 

En nombre del Grupo de Nacionalistas Vascos voy a 
formular dos preguntas muy concretas. El señor Secreta- 
rio de Estado, en su exposición, ha hecho referencia a la 
necesidad con que se encontraba el Estado de acomodar 

'la legislaci6n sobre las Haciendas públicas a la realidad 
actual del Estado de las Autonomías, e incluso, a la demo- 
cratización de los órganos de las Corporaciones locales. 
En este aspecto, desde el acceso al poder del Gobierno so- 
cialista se han dado pasos en esta línea, como es de pro- 

mulgar las Leyes de Cesión de Tributos, la Ley de Medi- 
das Urgentes de Saneamiento y Regulación de las Hacien- 
das locales, y ha anticipado, aunque esto ya lo conocía- 
mos, que está en preparación la Ley de financiación bási- 
ca de las Haciendas locales, que va a tener un carácter 
más permanente que la actual Ley de Saneamiento, y asi- 
mismo la Ley de Participación de las Comunidades Autó- 
nomas en los Presupuestos Generales del Estado, en rela- 
ción con aquellos impuestos que no han sido cedidos a las 
Comunidades Autónomas. Esto creo que era bueno y ne- 
cesario, porque va a significar un paso importante en la 
consolidación del Estado de las Autonomías y en la res- 
ponsabilización de la gestión de las Corporaciones Loca- 
les. 

Pero lo que si me ha llamado la atención en su exposi- 
ción es que no haya hecho mención en la necesidad de ce- 
rrar este mapa de nueva legislación que exige el Estado 
de las Autonomías a la Ley de Cupo, que está pendiente 
de aprobación por estas Cámaras. Si no recuerdo mal, ha- 
bía un compromiso formal por parte del Ministerio de 
Economía y Hacienda, en su calendario de iniciativas le- 
gislativas a lo largo de este año, de aprobar la Ley de 
Cupo que, de alguna forma, cerraría el sistema específico 
de relaciones en orden tributario entre las Comunidades 
y el Estado. Esto no sólo no se aprobó, sino que si mis no- 
ticias no son falsas ni siquiera se han dado los mínimos 
pasos necesarios para abordarlo, siendo un tema que des- 
de nuetro punto de vista, es básico, y entiendo que tam- 
bien debe serlo para el Estado. 

La primera pregunta sería: ¿Conoce el Secretario de Es- 
tado cuáles son las razones que están retrasando estos 
contactos previos necesarios para poner en marcha el 
proceso de aprobación de esta Ley de Cupo? 

La segunda pregunta se refiere a la presión fiscal. Es un 
dato conocido y cierto que la presión fiscal sigue subien- 
do. No voy a cuestionar en este momento las ventajas y los 
inconvenientes que para el funcionamiento de la econo- 
mía se puedan derivar de esta evolución. Me quiero ceñir 
exclusivamente a dos preguntas en relación con este mis- 
mo tema. ¿Se conoce en su Secretaria de Estado cuál es la 
incidencia que tienen estos incrementos continuos de la 
presión fiscal, no a nivel global simplemente del producto 
interior bruto, sino desagregando esto en tres aspectos 
tan fundamentales de sector primario, sector industrial, 
sector servicios y sector terciario? ¿Cómo está evolucio- 
nando la presión fiscal en estos tres grandes agregados en 
función, lógicamente, del producto interior bruto que se 
genera en cada uno de estos sectores? 
La segunda pregunta, sobre el mismo tema, sería: ¿Cuál 

es la situación de la presi6n fiscal en relación con el pro- 
ducto interior bruto en las diferentes Comunidades Autó- 
nomas y cómo va evolucionando esta presión fiscal sobre 
el producto interior bruto en dichas Comunidades Autó- 
nomas? 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Secre- 
tario de Estado de Hacienda. 

El setior SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
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tión. 
El segundo tema que me planteaba es el de la presión 

(Sevilla Segura): Primero quisiera, simplemente, lamentar 
y advertir que, efectivamente, me he dejado muchas cosas 
en el tintero, pero entendia que debía referirme a lo que 
es tema básico, porque, si no, me temo que quizá mi expo- 
sición hubiera podido durar el resto de la mañana y parte 
de la tarde, y me parecia un poco exagerado. 

Voy a los temas concretos que plantea S. S.  El primero 
que se ha planteado ha sido el del cupo. Sobre este tema 
sí quisiera seíialar que ha habido contactos con la Comu- 
nidad del País Vasco, pero el problema fundamental es 
muy claro. El cupo tiene dos cuestiones básicas: una cues. 
tión que plantea algunos matices de interpretación. quc 
es un tema lógicamente para la Mesa donde se tiene que 
discutir, pero hay una cuestión previa de información que 
es fundamental, y que está vinculada a la determinación 
del coste efectivo de los servicios transferidos a todas las 
Comunidades Autónomas. 

En muchas ocasiones yo me he referido a lo que en la 
terminología un poco críptica al uso se llama el cuadre a 
cien; es decir, la garantia de que los criterios de valora 
ción de los servicios transferidos a todas las Comunidadet 
Autónomas han sido los mismos y, en consecuencia, no st 
introduce ninguna discriminación de una Comunidad Au. 
tónoma respecto a otra. Ese cuadre a cien hay que hacer. 
lo, y se está haciendo, sobre la base del año 1983. Para sen. 
tarse con solvencia a hablar del cupo, que en definitiva t 's 
hacer una cuantificación. y otra cosa seria una frivolidad, 
habida cuenta de que existen unas normas transitorias 
para determinar esto y se puede ir andando con ellas; 
como digo, para sentarse a ver la Ley del Cupo hay que te- 
ner ese mínimo de garantía que es una información gene- 
ral, una información que nos proporcione la garantía que 
acabo de decir. Es decir, que no se produce ningún trata- 
miento discriminatorio, en ningún sentido, obviamente, 
entre una Comunidad y otra. 

Como antes apuntaba, el año 1983, en esa parte que 
constituye trabajo de cocina, esa parte de trabajo menos 
visible, se ha producido un esfuerzo tremendo en el cálcu- 
lo de esos costes efectivos de servicios transferidos. Mi 
idea en este momento, puesto que esto es algo que no de- 
pende de la Secretaria de Estado de Hacienda directa- 
mente, sino fundamentalmente de los distintos Departa- 
mentos ministeriales, que son los.que tienen que llevar a 
cabo la valoración de ese coste efectivo, mi idea es, no 
obstante, que estamos en torno a la finalización y. por tan- 
to, estamos llegando a la determinación de ese coste efec- 
tivo de servicios transferidos. A partir de es) momento yo 
creo que con toda solvencia, y garantizando lo que antes 
decia,'es posible sentarse y poner en marcha el mecanis- 
mo para hacer la Ley del Cupo en sentido definitivo, cosa 
que yo, como apuntaba S. S., también deseo, lo mismo que 
le ocurre a la Comunidad del País Vasco. Creo que en los 
próximos meses, quizá en los primeros del año entrante, 
es un momento en que podrá llevarse a cabo esta cues- 

cargado, se han llevado a cabo y se harán públicos próxi- 
mamente unos estudios justamente dirigidos a esto: a de- 

que lo haya inventado. Es decir, que si se lucha contra el 
fraude fiscal y los que antes no pagaban ahora pagan, se 
recauda más dinero, y cuando se divide el dinero que se 
recauda por el producto interior bruto, el corriente au- 
menta. Por tanto, esto me parece un punto de partida 
para que las peticiones o pretensiones no nos pongan en 
un mundo un tanto esquizofrénico. 
Sí tengo que decir algo respecto a los aumentos de pre- 

sión fiscal, y es que no estamos en las viejas polémicas de 
los limites de la presión fiscal, etcétera; no es una cuestión 
que se pueda valorar sin cualificar en el siguiente sentido: 
yo creo que hay una diferencia bastante importante entre 
que esa mayor recaudación, por llamarle de alguna forma, 
provenga de que la gente conocida y que ya está pagando, 
paguen más, o que provenga de aquellos que son más reti- 
centes a ingresar en ese club de contribuyentes, pero que 
empiezan a ingresar en el club. En uno y otro caso la re- 
caudación aumenta, pero creo que hay diferencia cualita- 
tiva muy importante si se aumenta por una via o por otra. 

Lo que yo mantengo, y en la Memoria que se ha distri- 
buido se ha tratado de hacer un cálculo (cálculo que es di- 
fícil), es que yo creo que en el año 1983 la parte de aumen- 
to de recaudción imputable a lo que constituye esta se- 
gunda acción, es decir, a la lucha contra el fraude y a in- 
cluir emese club molesto al conjunto de los contribuyen- 
tes; la parte de recaudación que es atribuible o imputable 
a la lucha contra el fraude -repito- es mayor, del orden 
de dos veces, aquella otra que seria imputable a variacio- 
nes en los tipos y, por tanto, a acciones normativas. Esto si 
me parece importante ponerlo de manifiesto. 

En cuanto a las otras dos cuestiones, plantean un  con- 
junto de temas difíciles e interesantes a su vez. iCómo 
evoluciona la presión fiscal por los distintos sectores in- 
dustriales? Yo, en estos momentos, no tengo cifras al res- 
pecto, pero con mucho gusto se las podria facilitar. Siem- 
pre tendríamos un  problema, un problema mortal, que es 
el de la carga formal y la carga real y, por tanto, entre una 
y otra, qué pasa con la traslación de los impuestos, lo cual 
siempre es una duda que a uno le queda. Diríamos olfati- 
varnente, si S. S.  me lo permite, que en el sector primario 
la presión fiscal está absolutamente por los suelos. Tradi- 
cionalmente casi siempre que sea un cupo fijo en valores 
absolutos, por tanto está congelado. En el sector indus- 
trial tiene que ser más importante, sin duda, la más im- 
portante. En el sector servicios me temo que se debe en- 
contrar en una situación intermedia entre el primario y el 
industrial. Pero, en todo caso, yo voy a revisar mi informa- 
ción y la información cuantificada que tenga al respecto la 
puedo poner a su disposición. 

Finalmente, dice presión fiscal por Comunidades Autó- 
nomas. Este es un tema que me alegra mucho que se ex- 
ponga, porque tiene un interés tremendo para nosotros, 
me refiero desde el punto de vista de la Administración 
de la Hacienda del Estado. Tal es el interés, que se han en- 

fiscal. Aquí yo tengo que decir una cosa, y es que es impo- 
sible (imposible metafísicamente), luchar contra el fraude 

terminar la distribuci6n territorial de la presión fiscal por 
los distintos impuestos. En consecuencia, no hay más que 
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nomas. Bien es cierto que nuestra inquietud intelectual 
en todo esto -v apro\,ccho para decirlo- ha estado scs- 
gada por lo siguiente. Habitualmente lo que constituye la 
pieza d e  control del funcionamiento de la Administración 
tributaria han sido unos objetivos que se han hecho a ni- 
vel de  las distintas delegaciones de Hacienda, sobre la 
base de  lo previsto en el Presupuesto de ingresos. El Pre- 
supuesto de ingresos preví. un aumento de  los mismos; se 
hace una distribución entre las distintas delegaciones y 
esto constituvc su objetivo. 

Nosotros consideramos que este sistema era poco ade- 
cuado, porque evidentemente lo que hacía era anadir por- 
centajes de irregularidad sobre una estructura que podía 
ser tambikn iiwgular. En consecuencia, nos parccia que 
era mucho más claro -y es como estructura que podia 
ser tamhicn irregular. En consecuencia, nos parccía que 
era mucho más claro -v es como estamos montando el 
cuadro de mandos para 1984-, mucho más i'clcvantc 
tratar de establecer cuál seria la iwaudación potencial en 
l a s  distintas áreas tci.iitoihlcs, lo cual cxigc saber el írau- 
de, para utilizar esta iuaudac ión  potencial coino indica- 
dor de medida de la gestión. Desde esta pciyxct iva  un 
tanto sesgada, como decía antes, sí existen estudios termi- 
nadas en este momento, en lo que constituye el proceso 
de publicación de los mismos y, e n  consecuencia, hav in-  
lormación sobre este tciiia que puedo ponci- a disposición 
a SS. SS. con mucho gusto. 

El sciior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sccrcta- 
iio de Estado. 

El sciioi. OLARTE LASA: Scnor Presidente. ipucdo in- 
tciwmir? 

El señor PRESIDENTE: N o  hay replica en este proccdi- 

El scnor Bravo de Laguna, porcl Grupo Ccnti'ista, tiene 
niicnto. 

la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, sc- 
nor Presidente. Quiero cxprcsai. tambicn ni¡ agradcci- 
miento al señor Secretario de Estado por su presencia en 
esta sesión iní'ormativa, porque electivamente nos encon- 
tramos ante una sesión informativa v no ante un debate 
que podamos mantener los parlamentarios con el scnor 
Secretario de  Estado, aparte de que son recientes los dc- 
bates del propio Presupuesto para el año próximo v ,  en 
definitiva, el senor Secretario de  Estado nos ha venido a 
concretar, de alguna manera, cuáles son las medidas, so- 
bre todo en el campo fiscal, que el Gobierno tiene pensa- 
d o  poner en marcha para -permítame que recuerde una 
terminología más coloquial, menos tecnocrática- lo que 
y o  denominé en la discusión d e  Presupuestos freír a im- 
puestos a los ciudadanos en el ano próximo, por lo que al- 
gún periodista llegó a calificar los próximos Presupuestos 
corno «Presupuestos sartén,. 

El punto clave, como ustcd sabe muy bien, señor Secre- 
tario de  Estado, es  hasta dónde (y más en una organiza- 
ción territorial nueva como es el Estado d e  las Autono- 

mías), hasta dónde va a llegar -permítame también de- 
cirlo con unos tcrminos entendibles- la voracidad fiscal 
de las Administraciones públicas, o hasta dónde, utilizan- 
do un lenguaje más ticnico, puede participar el sector pú- 
blico en el producto interior bruto; es  decir, cuál es la par- 
te con la que se queda el sector público dentro de  la eco- 
nomía y c u i l  es la parte que dejamos en el mundo del sec- 
tor privado. 

De sus rcllcxioncs he retenido algunas cosas que me pa- 
recen esperanzadoras, aunque n o  son todavía constata- 
blcs e n  la i.ealidad de los Presupuestos que se han envia- 
d o  a esta Cámara por el Gobierno socialista. Por ejemplo, 
ustcd ha hablado de romper la lógica del P iuupues to  in- 
crcincntalista, para cambiarlo por un presupuesto por 
pi'ogramas y, efectivamente, se ha presentado el Presu- 
puesto por pi'ogiaiiias, pciu el incrcmcntalismo continúa, 
poiquc los Pi.csupucstos que se van presentando ano tras 
año van auiiicntando su porcentaje en términos verdadc- 
iaiiicntc iiiiportantcs. 

Adciiiás, ustccl ha señalado quc tambikn hay que rom- 
pcr la lógica o lii iiiccánica de que el Presupuesto sea un 
operador de ti.anslcrcncias, y justamente nos  lo dice cuan- 
do  el Presupuesto para el próximo es el que tiene más 
translci-encias de todos los Presupuestos existentes hasta 
ahcm pni'a distintas Administraciones públicas. De mane- 
i x  que-tso lo i'ctcngo mis  que como una esperanza de fu- 
t i i i x )  ilc i u i i i p t - i .  miibas tendencias, como una constatación 
c l c  la i.c*alicl;id c ~ u ~  existe hasta ahora. 

Poi, i i l t i i i i o .  taiiibicn retengo cl deseo de hacer una re- 
loi . i i i : i  de la Acliiiinistración tributaria, que siempre fue 
loablc, aunque considero que e n  este país a veces pcca- 
mos c n  exceso de estar reformando permancntcmcnte, en 
lugar de apiwcchar  exactamente lo que tenemos. Esa re- 
I'oima de la Adiiiinistración tributaria ha sido, además, 
una de las criticas que, como ustcd sabe muy bien, se ha 
hecho de la i.climna fiscal del señor Fcrnández Ordóñez 
cuando era Ministro de Hacienda. Se decía que había hc- 
cho primero la rcfoima fiscal s in  haber contado con el 
aparato burocrático previo, s in  la preparación de los me- 
dios pciwnalcs v materiales para llevarla a efecto. 

A continuación permítame que formule algunas prc- 
guntas para intentar completar su exposicibn sobre algu- 
nos temas que me interesan. Por ejemplo, ha hablado us- 
ted del cumplimiento del Presupuesto. N o  he entendido 
demasiado bien si el porcentaje del 100,6 se refería a la 
previsión de los ingresos, es decir, cumplimiento de los 
Presupuestos en materia de  ingresos, o era tambikn en 
materia de gastos, es decir, de ordenación de pagos. Me 
gustaría que hiciera alguna precisión al respecto y, sobre 
todo, si ha habido alguna desviación importante, porque, 
por ejemplo, eso puede ser una cifra d e  conjunto sobre in- 
gresos, pero puede haber desviaciones en algunos im- 
puestos en particular. 

Hay un tema que me ha llamado la atención al leer el 
último Boletín económico del Banco de  EspaRa. El Banco 
d e  España habla, en la página 16 del Boletín referente a 
noviembre, de  que en 1982 se hizo una contabilización an- 
ticipada -dice literalmente: aen septiembre de  1982~- 
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de 144.000 millones de pesetas de beneficios del Banco de 
Espatia. Yo no sé si el Banco de España entiende que 
imputar en septiembre de 1982 los beneficios de 1981, que 
se aprueban en junio de 1982, contabilizar en los Presu- 
puestos 144.000 millones en septiembre, es decir, un año y 
medio después de que se vayan produciendo esos benefi- 
cios, es una contabilización anticipada, pero, evidente- 
mente, lo que se deduce de este Boletín es que ustedes no 
han contabilizado todavía los beneficios del Banco de Es- 
paña de 1982, que corresponde incluir en el Presupuesto 
de 1983. Me gustaría que hiciera algún comentario al res- 
pecto sobre si usted comparte esa tesis. Al parecer debe 
ser así por parte de las autoridades del Ministerio de Ha- 
cienda, puesto que no han contabilizado todavía los bene- 
ficios del Banco de España producidos hace ya bastantes 
meses y en algun caso hace más de un año, ya que los be- 
neficios se producen mes a mes. 

Me gustaría que usted aclarase lo que se ha comentado 
en la Prensa en estos dias sobre un posible Decreto o De- 
creto-ley sobre fiscalidad de activos financieros no some- 
tidos hasta ahora a impuestos. Si esto realmente tiene una 
tendencia a buscar, como, desde luego, está justificado 
desde esa perspectiva, una lucha contra el fraude en de- 
terminados activos financieros que no pagan impuestos, o 
si, también debajo de esto, no existe alguna finalidad de 
intentar desviar parte de esos ahorros hacía la emisión de 
Deuda pública a corto plazo, que ustedes llevan por deba- 
jo de las previsiones de suscripción, lo cual ha hecho, ade- 
más, que se rompa una de las líneas fundamentales que 
ustedes señalaban en el Presupuesto para 1983, que era la 
financiación del déficit público, respecto al cual preten- 
dían que se hiciera de una manera muy diferente a como 
se ha hecho en etapas anteriores, y no apelar al Banco de 
España o apelar muy poco. 

Según el mismo Boletín económico del Banco de Espa- 
ña respecto a los datos que nos ofrece, ustedes habían 
apelado entre enero y septiembre por 658.000 millones de 
pesetas, frente a 700.000 millones del año 1982 en ese mis- 
mo período. Por tanto, hay una diferencia tan sólo de 
50,000 millones, cuando ustedes habían dicho en los Pre- 
supuestos para 1983 que la apelación al Banco de España, 
a lo largo de todo el año, iba a ser el orden de 80.000 mi- 
llones de pesetas exclusivamente. 

En materia del IVA usted ha indicado que espera que 
esté -no ha sido quizá demasiado claro en la expresión- 
en el panorama tributario del año 1985. ¿Qué significa 
esto? ¿Entrar en vigor el primero de enero de 1985? Por- 
que si ustedes envían el proyecto de Ley del IVA e n  el pri- 
mer trimestre de 1984, y normalmente la tramitación par- 
lamentaria son tres o cuatro meses entre ias dos Cámaras, 
resulta que la sociedad espaiiola tiene solamente un pe- 
ríodo de ocho meses, aproximadamente, para adaptarse a 
un sistema tan complicado, tan complejo en  muchos as- 
pectos como es el IVA. Nos gustaría que hiciera alguna 
precisión al respecto sobre cuándo piensan ustedes que 
pueda entrar en vigor, 'realmente, el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Hay otra cuestión en la que estoy interesado, y es si tie- 
nen ustedes noticia de alguna corporación municipal que 

piense establecer el recargo sobre el impuesto General 
sobre la Renta de las Personas Físicas, con las consecuen- 
cias que conlleva y que hemos señalado en los debates so- 
bre esa materia, en el sentido de que pueda producirse al- 
guna desviación de esa declaración sobre la renta de las 
personas físicas. Afortunadamente hay seis millones y me- 
dio o siete millones de personas declarantes del Impuesto 
de la Renta de las Personas Físicas, y hay un recargo gene- 
ralizado o muy extendido por parte de Corporaciones lo- 
cales que podria tener un efecto disuasorio sobre esos de- 
clarantes. Nos gustaría conocer si tienen ustedes datos so- 
bre alguna Corporación que piense establecer dicho re- 
cargo, o fue solamente un mecanismo que se estableció en 
la Ley para, de alguna manera, acallar las pretensiones de 
algunas Corporaciones locales de que se atendieran sus 
déficit presupuestarios. 

Por último, respecto al déficit presupuestario de las 
Corporaciones locales, me gustaría conocer su criterio so- 
bre un tema que está incluido en los Presupuestos. Cuan- 
do se aprobó la Ley de Medidas Urgentes de Reforma y 
Saneamiento de las Corporaciones Locales, se estableció 
un sistema para que las Corporaciones locales pudieran 
ser atendidas en sus déficit a 31 de diciembre de 1982, 
que, básicamente, suponía un acuerdo de la Corporación, 
la solicitud al Ministerio de Hacienda de que se estable- 
ciera una auditoría, la aprobación de la auditoría por el 
Ministerio de Hacienda y la remisión a esta Cámara de un 
crédito extraordinario. Ese es, básicamente, el mecanismo 
que operaba, en virtud del cual, las Corporaciones locales 
podían ver atendidos sus déficit a 31 de diciembre de 
1982. Sin embargo, en los Presupuestos Generales del Es- 
tado aparece una partida de 33.000 millones de pesetas 
para atender déficit de Corporaciones locales a 31 de di- 
ciembre de 1982. 

Mi pregunta es si, en su opinión, no hay que reunir el 
conjunto de requisitos que establece la Ley de Medidas 
Urgentes de Reforma y Saneamiento de las Corporaciones 
locales y, por tanto, no tiene que venir un crédito extraor- 
dinario a esta Cámara, y si ustedes van a atender los défi- 
cit de las Corporaciones locales, hasta 33.000 millones de 
pesetas, a 31 de diciembre de 1982, con lo cual se estable- 
ce una diferencia de trato entre unas Corporaciones y 
otras, porque, con esos 33.000 millones de pesetas, uste- 
des podrán atender a unas Corporaciones, mientras que a 
otras no podrán hacerlo. Me gustaría conocer también su 
criterio al respecto. 

Finalmente, desearía hacerle una pregunta, relacionada 
con una enmienda transaccional que se introdujo en los 
Presupuestos, que fue presentada por el Grupo Socialista, 
como consecuencia de otra enmienda mía, sobre la posi- 
bilidad de estudiar la implantación en Canarias de la zona 
libre bancaria sobre cuyo tema, a lo largo de 1984, se iban 
a realizar algunos estudios o a realizar algunas actividades 
al respecto. Me gustaría saber si realmente han pensado 
ustedes ya en algo o solamente lo harán a partir de la en- 
trada en vigor del Presupuesto para el año 1984. Gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Bravo de 
Laguna. Tiene la palabra el sefior Secretario de Estado. 
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El señor SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
(Sevilla Segura): Muchas gracias, seiior Presidente. M e  
temo que contestar cumplidamente a todas las preguntas 
que me ha formulado el seílor Diputado me llevaría casi 
más tiempo que el que he empleado en la exposición. 

Antes d e  nada, me gustaria matizar dos cosas. Lo d e  tec- 
nocrático la verdad es que no me ha gustado. Con técnico 
me quedo bien, pero lo de  expresiones tecnocráticas es 
un poco duro. En cuanto a lo de  «freír» a los ciudadanos, 
yo  creo que el que no paga impuestos. realmente, no cum- 
ple la condición de  ciudadano. Esto es importante tam- 
bién ponerlo de  manifiesto. Para ser ciudadano y para te- 
ner carta de  ciudadanía, lo que hace falta es pagar los im- 
puestos. 

iHasta dónde va a llegar, dice, la voracidad fiscal? La 
verdad es que esa pregunta tiene una contestación bas- 
tante obvia. Está claro que la Administración de  la Ha- 
cienda pública lo que debe hacer, lo que intenta hacer y lo 
que hace es aplicar las Leyes que salen de  esta Cámara, 
por tanto. no determina nunca el grado de  voracidad fis- 
cal. El techo o tope está determinado por las Leyes que se 
aprueban en esta Cámara. Yo podría contestar a su pre- 
gunta dicicndole que hasta el nivel que SS.SS. juzguen 
adecuado. Lo que y o  n o  puedo es recibir una Ley y decir 
que para unos si y para otros no. Por tanto, desde el punto 
de  vista empírico, el límite de  esa voracidad no se deter- 
mina por la Administración de  la Hacienda pública. Des- 
de  otro punto d e  vista, que es ya «quasi» metafisico, es de- 
cir, hasta dónde el Estado puede ... la verdad es que uno 
seriamente tiene tremendas dudas al plantearse ese tema. 
El tema de  los límites d e  la imposición es un tema viejo en 
la tradición de  la Hacienda pública y, en cuanto a lo que 
se dice sobre cuestiones definidas y cuestiones en claro, 
ciertamente, no hay muchas. 

Ahora bien, y o  creo que de  mi exposición no se puede 
deducir tampoco una de  reflejo condicionado, por partc 
d e  la Hacienda, de  ser absolutamente voraz y de  calificar 
d e  forma indiscriminada como bueno todo lo que sea au- 
mentar los impuestos. Esta me parecía una interpretación 
totalmente ingenua. Creo que en el planteamiento que y o  
he estado haciendo hay, quizá, dos elementos que apun- 
tan un poco a los contornos d e  esa pregunta de  imposible 
respuesta. 

En primer lugar, hacia un planteamiento d e  justicia y 
de  hacer cumplir las Leyes para todos igual, puesto que 
creo que el peor servicio que los impuestos pueden hacer 
a la sociedad es que introduzcan discriminaciones no de- 
seadas, es decir, que acaben produciendo efectos que no 
estaban en la previsión d e  la norma. En segundo lugar, he 
puesto o he intentado poner el acento en el instrumento 
financiero como instrumento de  control y d e  eficacia del 
gasto público. Creo que si las instituciones se configuran 
con una estructura de  financiación adecuada a la natura- 
leza d e  las mismas, el propio aparato de  financiación pue- 
de  constituir un mecanismo de  control y un mecanismo 
d e  disciplina. Por tanto, creo que no  es justo el inferir una 
especie d e  afán o de  voracidad absolutamente ciega. Lo 
que hay es un afán de  hacer cumplir las Leyes, un afán d e  
que en este país no  haya dos zonas, no haya moros y cris- 

tianos, sino que todo el mundo contribuya exactamente 
igual al sostenimiento d e  las cargas públicas y, por otro 
lado, hay un afán tambikn de  mejorar sensiblemente la 
utilización d e  ese dinero. Creo que la conjunción d e  esas 
dos variables no se configura un mapa d e  voracidad indis- 
criminada, sino un mapa responsable frente a un conjun- 
to de  necesidades que, como SS. SS. conocen muy bien, 
existen en este pais. 

El siguiente tema es el del Presupuesto por programas. 
Dice S. S. que el Presupuesto por programas rompe la lh- 
gica incrementalista, pero que. no obstante, aumenta. 
Romper la lógica incrementalista no quiere decir estricta- 
mente que el Presupuesto n o  aumente, como S.S. sabe 
muy bien, sino que el aumento no  es un aumento que se 
reparta indiscriminadamente. Obviamente, habrá parti- 
das que aumentan por encima y habrá otras que bajan. En 
conjunto, el resultado puede ser un más o un menos, pero 
la lbgica del Presupuesto por programas a lo que lleva es 
a no decir: .Tenemos un aumento del 15 por ciento, va- 
mos a repartirlo entre todos y ya tenemos el nuevo Presu- 
puesto». Lo que se hace realmente es considerar cada una 
d e  las partidas de  gasto y moverlas en función de  sus pro- 
pias caracteristicas. 

Quiero resaltar una cosa que se ha dicho en  reiteradas 
ocasiones y S . S .  conoce muy bien. El tender hacia una 
presupuestación por objetivos es un proceso duro  y largo, 
no es una acción instantánea, y es un proceso, además, d e  
hondo calado politico. puesto que el grado en el cual se 
avanza en ese camino nos lo da  también el propio proceso 
de  reforma de  la Administración, que está cambiando esas 
formas de presupuestar. No  se puede presupuestar por 
programas de  forma gratuita, de  forma que no pase nada. 
Cuando se empieza a presupuestar por programas, pasan 
cosas, y esas cosas que, en definitiva, significan reformas y 
cambios importantes en la estructura de  la Administra- 
ción, que van dirigidos lógicamente a aumentar la eficacia 
d e  la misma, esas cosas -repito- llevan a que ese sea un 
proceso relativamente lento, un proceso largo y un proce- 
so difícil. Las experiencias d e  cualquier pais que haya ini- 
ciado esa senda, creo que son experiencias satisfactorias, 
creo que son experiencias bastante dilatadas y, desde lue- 
go, en ningún caso fáciles. 

En cuanto al tema d e  las transferencias, quisiera llamar 
la atención sobre un punto. Yo me he referido muy espe- 
cialmente al tema de  las Haciendas locales. Este terna de  
las Haciendas locales, y en el Presupuesto d e  1984, sí en- 
caja perfectamente con el modelo a que me he referido. 
Es decir, hay una atemperación, hay un atenuamiento de  
lo que constituiria o hubiera constituido el incremento 
normal, por llamarle d e  alguna forma, d e  las transferen- 
cias del Estado, acompañado de  un mecanismo de  asun- 
ción d e  déficit, que no constituye -y lo digo, como estoy 
tratando d e  hablar, con absoluta sinceridad-, y esa es 
una preocupación obviamente d e  la Hacienda pública, 
que no constituye un borrón y cuenta nueva cada tres 
años, sino que constituye una vía financiera razonable 
para poder cambiar la lógica del modelo. 

Obviamente, si hay que llegar a un modelo de  financia- 
ción del estilo al que y o  me he referido, parece bastante 
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natural que se empiece ese nuevo modelo de  financiación 
sin hipotecas por parte de  las Haciendas que lo van a en- 
sayar. Ahora, si  mantengo que es coherente lo que hay, 
por vía transferencia, Presupuesto 1984, con el plantea- 
miento que se hace en la Ley de reforma v saneamiento 
de  las Haciendas locales. 

Otro de  los múltiples temas a que ha hecho menciún 
S. S. ha sido una alusión -no me atrcvcria a decir que ha 
sido una critica- respecto a un excesivo clcsco de rclor- 
mar el orden de  la Administración trihutaria, apuntando 
que quizá seria mejor aprovechar al máximo lo que hay. 
No creo que el tema sea reformar por reformar, v así he 

tratado de ponerlo de manifiesto, en los límites en que cn- 
tendía que podíamos entrar en la zona de un aburrimicn- 
to grave. Creo que he tratado de explicar las razones de 
fondo que llevan a reformar la Administración tributaria. 

Una Administración tributaria concebida para otro sis- 
tema, una Administración tributaria concebida, funda- 
mentalmente, para un conjunto de  impuestos de produc- 
to v con más de cien mil contribuvcntcs e n  renta, n o  es 
una Administración tributaria que pueda funcionar con 
un sistema personalizado, con siete millones de dcclara- 
ciones ya, y con un Impuesto sobre el Valor Añadido que 
venga a funcionar. Esto me parece algo bastante claro 
porque, obviamente, el deseo de  conservar tiene unos Ií- 
mitcs, más allá de  los cuales puede convertirse en una ac- 
ción verdaderamente revolucionaria, que es cuando uno 
conserva demasiado v entonces estalla todo. 
Yo entiendo que sería una absoluta falta de rcsponsabi- 

lidad plantearse el asumir la gestión de un sistema I'iscal 
moderno con la Administración tributaria existente. Pero. 
curiosamente, si eso sirvc de consuelo, lo único que csta- 
mos hacicndo es desarrollar, de acuerdo con su plantca- 
miento y espiritu, un Decreto aparecido en el año 1979, 
que estaba ahí quizá durmiendo un poco y con una intcr- 
prctación matizada, y lo único que estamos hacicndo, 
digo, es ponerlo en marcha. Las 250 Administraciones tri- 
butarias ahí estaban previstas, los Delegados especiales 
de Hacienda ahí  estaban previstos v algunas cosas más. Es 
decir, un poco matizado v e n  una lógica algo distinta, pero 
lo que constituye el núcleo del planteamiento que ahora 
se está haciendo, estaba va en manos de la Hacienda en 
ese Decreto a que me acabo de  referir. 

El siguiente tema aludia al cumplimiento del Presu- 
puesto. En la Memoria que he entregado hav toda clase de 
datos respecto a lo que se me ha pedido. El cumplimiento 
del Presupuesto es el 100,06, no el 100,6 que dije antes. Lae 
seis no son décimas, sino centésimas, lamcntablcmcnte. 
Realmente, el cumplimiento no es perfecto en todos los 
impuestos, esto sí hay que decirlo. No todos los impuestos 
han coincidido con su cifra correcta. Globalmentc, por no 
aburrir, diríamos que en los impuestos directos, el grado 
de  cumplimiento ha sido del 94 por ciento, en los indircc- 
tos ha sido del 104 por ciento y en el resto dc los impucs- 
tos ha sido del 109 por ciento. En conjunto, el total de in- 
gresos d e  la Hacienda pública, exceptuando lo que, obvia- 
mente, es Deuda pública o préstamos. ha sido ese 100,06. 
Pero, como digo, en la propia Memoria hav información al 
respecto. 

En cuanto a la otra cucsticjn, que era el cumplimiento 
del Presupuesto de  gastos, e n  ti.rminos generales, para no 
entrar en otra materia que yo la entendía que era la de  la 
reunión de  hov, le diré que el Presupuesto d e  gastos tam- 
bicn se va a cumplir. El «elemento de preocupación. que 
en este momento podía haber, si se Ic puede llamar así, es 
el quedarse cortos sobre las previsiones yo en consccuen- 
cia, que el resultado del di.ficit pudiera ser, incluso, algo 
menor al inicialmente previsto. Y n o  hav, desde luego, 
ninguna preocupación en otro sentido. 

Me hizo una pregunta concivta sobre beneficios del 
Banco de España. Yo no he visto el Boletín, pero parece 
que, en definitiva, es un tema que dcbcria plantearle al 
Banco de  España. Por supuesto que nosotros en el año 
1983 hemos contabilizado los beneficios del Banco de Es- 
patia del año 1982, que es como habitualmente se hace v,  
por tanto, me parece normal que en el año 1982 se conta- 
bilizaran los beneficiarios del Banco de Espaha del año 
1981. N o  acabo de  entender muv bicn el motivo de la ob- 
servacibn del Bolctin, pero lo habitual es que e n  el Prcsu- 
puesto del año siguiente se contabilicen v se ingresen los 
beneficios del Banco de España del año anterior. Esta ha 
sido la práctica habitual - r c p i t w  es la que se siguió e n  
el año 1982, v la que hemos scguiclo e n  el a ñ o  1983. 

El siguiente tema hace alusión a la tributación de acti- 
vos financieros. Este es un tema al cual, en los terminos 
en que puede referirse, ya lo he hecho e n  alguna ocas ih .  
Efectivamente, el desarrollo y la viveza del mercado I'inan- 
cicro ha llevado a un con,iunto de activos que sc'hrin situa- 
do, de hecho, al margen de la tributación. Debo decir tani- 
bicn una cosa, v es que es un piublcma compartido por 
otros países, es decir. no L'S un tema que nos afecte a noso- 
tros v que en otros sitios esti. resuelto. Está resuelto, por 
ejemplo, bastante satisfactoriamente en el caso de los Es- 
tados Unidos, que es el mercado financiero más veterano, 
como c's obvio, pero en otros casos, como es cl de Francia, 
como es el de  Inglaterra, los prohlemás están medio rc- 
sueltos, acaban de rcsolvcrsc, se está pensando en su re- 
solución, etcétera. Insisto e n  que es un problema que en 
este momento afecta a todos: problema que tiene una do- 
ble dimensión bastante clara y bastante obvia: en primer 
lugar. tiene una dimensión de justicia clarísima, es decir, 
no se puede hacer un segmento de rendimientos y dcjar- 
los al margen de la tributación: pero tiene tambicn otra 
consecuencia, v es que de la forma en que en este morncn- 
to está operando el sistema fiscal, está produciendo, sin 
desearlo, una discriminacicjn que, obviamente, perturba 
el funcionamiento normal de  un sistema financicro. Lo Ió- 
gico es que el sistema tributario actúe en este campo con 
la máxima neutralidad posible v que cada persona sitúe 
sus recursos en los activos financieros que estime más 
oportunos, pero no introducir una discriminación que, de 
facto, se está produciendo en este momento por el sistc- 
rna fiscal, desviando artificialrncnte recursos hacia unos 
mercados en perjuicio de  otros. 

La idea, por tanto, que haya -y S .  S .  por razones obvias 
comprenderá que tampoco puedo ser mucho más explici- 
tc+ es regularizar esa situación, someter a tributacibn, en 
pie de  igualdad, obviamente, este tipo de activos y tener 
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una consideración razonable respecto a los problemas 
que pueda suscitar esta medida; me estoy refiriendo a 
problemas de  «stock». La intención es solucionar un piu- 
blema y no crear más; por tanto, desde esa perspectiva es 
corno se está afrontando la cuestión. 

Me quedan un par d e  temas. Uno es el del impuesto so- 
bre el Valor Añadido. El Impuesto sobre el Valor Añadido, 
cuando yo me he referido a que estaría en torno a 1985, la 
verdad es que n o  podia tampoco concretar más, porque 
crtiame -no lo lamento- que no tengo en este momento 
posibilidades para decir cuál es la fecha exacta en que es- 
tara publicado en el CCBoletin Oficial del Estado». Y o  puc- 
do decir más o menos el ámbito temporal en el cual se si- 
tuará en esta Cámara y cuál será el momento de salir. Lo 
deseable parece que sería el día 1 de enero de 1985, pero 
la vida y las vicisitudes de los proyectos de esta enverga- 
dura puede Ilcvai. a que, en vez del dia 1 de enero de 1985, 
sea el  dia I de julio; lile pai.ccc, en últinio ti . imino (visto 
con una perspectiva temporal), poco relevante que sea 
seis meses antes o que sea seis nicses despui.~.  

En idación con esta misma cuestión, aludía S .  S .  al 
poco tiempo que pueden tener los contribuyentes para 
ver este tema. Y o  recuerdo que hacia el año 1977, en algu- 
na ocasión se criticaba la i.cloi.ma tributaria por ser una 
ido rma  súbita y una rclorina que n o  había dado tiempo a 
pensar. La verdad es que en este momento, seis anos des- 
p u k ,  aún queda la mitad de la rclorma colgada. El Im- 
puesto sobre el Valor Añadido, e n  una u otra modalidad 
de su redacción, se envía a esta Cámara en el año 1978. se 
vuclvc a enviar otra vez en la siguiente legislatura, está va 
publicado poi. el Sci-vicio de Publicaciones del Ministerio 
d e  Econoniia v Hacienda el provecto, el Reglamento csiri 
hccho; se han hccho scrninarios por doquier. Yo creo que 
vci.dadci.aiiicntc es iinposiblc conocer más el Impuesto 
sobit- el Valor Añadido e n  este país. Por gastar la cxpi.c- 
sión del ci.1ebi.c novelista, diri. que una rctorma liscal más 
anunciada que el Impuesto sobre el Valor Anadido, nic 
parece verdaderamente dificil encontrarla. 

En cuanto al tema de la complejidad, ahi si mantengo 
una discrepancia importante. A \UYS son los propios re- 
dactores del proyecto (que, por supuesto, siempre mejora 
al pasar por esta Cámara), son los que añaden compIe,ji- 
dad a los temas. El Impuesto sobre el Valor Añadido es un 
impuesto extremadamente simple, porque n o  estriba más 
que en pagar un porccnta,jc sobre las ventas y deducir lo 
que se ha pagado en las compras, como S .  S .  sabe pcrfcc- 
tamcntc, y punto. A partir de ahi, todo lo que lo queramos 
complicar será además, pero si realmente n o  lo queremos 
complicar, con ese tema podía quedar el impuesto solu- 
cionado. Por tanto, como S .  S .  conoce muy bien por razón 
de  profesión, si uno empieza a pensar en el viejo Impues- 
to del Timbre y e n  cl Impuesto sobre el Valor Añadido, 
verdaderamente este último es un niño cn pañales al lado 
del viejo Impuesto sobre el Timbre, que ni con la mejor. 
voluntad del mundo era posible cumplirlo. Por tanto, n o  
creo que sea un impuesto tremendamente complejo. 

Termino lamentando la longitud d e  las respuestas, pero 
están mucho más en Función de  la proporción d e  la pre- 
gunta que d e  mi propia intención. 

Había una última cuestión que estaba vinculada al tema 
de las Hacicndas locales. Ha apuntado S. S .  algo respecto 
al recargo y ,  desputis, ha aludido a la Ley de Saneamiento. 

En el tema del recargo d e  las Haciendas locales no está 
establecido, como es obvio (ya me he referido a ello), 
como un mecanismo para dar una coartada d e  asunción 
de di.ficit pasado. Y o  creo que los déficit acumulados es 
bastante razonable que se asuman dentro d e  la lógica del 
inodclo centralista, porque, en dcfinitiva, a travcs de 
ti,anslcrencias es como se cubren los ingresos de las Ha- 
ciendas, antes de entrar - c o m o  antes decía- limpios en 
c l  nuevo modelo. 

El nuevo modelo, con la posibilidad de establecer un re- 
cargo en el impuesto sobre la Renta, a mi, realmente, n o  
cs un tema que me preocupe ni que me inquiete, porque 
yo creo que una de las características fundamentales de 
u n  sistema de financiacicin pública descentralizada, que 
es en el que nos estamos moviendo, es que haya sitios 
donde exista ese i.ecai.go y haya sitios donde n o  exista. Es 
decir, que las difercncias que en pirsión fiscal se pudic- 
i m  generar y o  diria, primero que deben ser y serán dile- 
rcncias que expresan las diferencias -valga la redundan- 
cia- quc existen entre los distintos colectivos de  ciudada- 
nos por los bienes públicos. Imaginemos que en un puc- 
blo, sus ciudadanos quieren hacer una piscina pública, y 
están dispuestos a pagarla a tiavi.s de los impuestos. Evi- 
dcnicnicnic me parecería la negación más absoluta de un 
sistema democrático decir quc n o  pucdc establecerse nin-  
gún mecanismo ;I 1ravi.s del cual llevar a cabo esa opera- 
ción. 

En cualquier caso, si el problema de la disciiminación 
es tan preocupante, vo llamaría la atención respecto a 
cuáles son los resultados, en este sentido, de nuestro viejo 
Estado centralista. Se puede tomar la medida y calcular 
las clisti.ibucioncs de la presión liscal, como antes prcgun- 
taba S .  S., a nivel provincial, y si lo hace, además, a nivel 
de impuesto, las diferencias pueden ser verdaderamente 
tan tremendas, tan enormes, que en este momento preo- 
cuparse por una diferencia que en todo caso seria quciida 
y votada por los ciudadanos, a i i i i  me parece i.calmcntc 
llevar los tenias más allá de lo que seria una preocupación 
normal. 

Finalmente -no si. si olvido algo-, la zona libre de Ca- 
narias a que S .  S. sc refería, efectivamente, es un tema que 
es ob,jcto de reflexión, y cuando digo esto n o  es una cvasi- 
va, sino que, básicamente, la reflexión sobre hacer - c r e o  
recoidar que en algún momento hemos hablado sobrc ese 
tema-, una zona «off-shorc», dentro d e  Canarias, es un 
tema que, por sus propias características, tiene que estu- 
diarse en el ámbito de la Secretaría d e  Estado de  Econo- 
mia v, en consecuencia, yo  no tengo información directa 
e n  este punto. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Sccrcta- 
rio de Estado. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor Pre- 
sidente, no voy a hacer ninguna apostilla, sino solamente 
aclarar si me puede contestar una pregunta, porque me 
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pareció que había cierta confusión en el planteamiento. 
Es un tema sobre contabilización ... 

El señor PRESIDENTE No es posible. En todo caso, 
como luego abriremos un turno de preguntas de Diputa- 
dos, quizá ahí podría hacer usted alguna aclaración. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDU: Es que, 
como no ha contestado a mi pregunta porque dice que es- 
taba mal planteada, yo la reformulo en medio minuto, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Señor Bravo de Laguna, yo le 
agradezco mucho su intención y, como tiene usted opor- 
tunidad posteriormente de hacerlo, quizá por seguir el 
sistema, vamos a dejarlo para un momento posterior. 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Lasuén, 
por su tiempo de diez minutos. 

El señor LASUEN SANCHO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. N o  voy a utilizarlos. Voy a exponer la posición del 
Grupo sobre las declaraciones del señor Secretario de Es- 
tado y, posteriormente, en el trámite siguiente, algunos 
Diputados del Grupo harán preguntas concretas. 

Primero, quisiera agradecer al Secretario de Estado su 
presencia en esta Comisión y la exposición que ha hecho 
al respecto de los criterios de reforma del sistema de Ha- 
ciendas en España y la descripción de los proyectos legis- 
lativos que, de acuerdo con estos criterios, piensa enviar 
la Secretaria de Estado a esta Cámara. Quiero decirle de 
antemano que el Grupo Popular está, en principio, de 
acuerdo con los criterios expuestos y con el orden legisla- 
tivo planeado. 

Nuestra posición se va concretar en sugerir -no es ne- 
cesario que responda-, para su contemplación, unos cri- 
terios adicionales, uno de carácter general y otro de nivel 
inferior, que complementan los que 121 ha expuesto y que 
en todo caso serían los que introduciria el Partido Popu- 
lar, caso de encontrarse en la situación en que él se halla 
en este momento. 

La presentación se ha hecho, yo creo que por motivos 
pedagógicos, argumentando que en el propósito de redu- 
cir el déficit público existe una disparidad entre las previ- 
siones y los resultados, y que para acercar las previsiones 
a los resultados es necesario introducir una reforma, a fin 
de superar las dificultades de los mecanismos existentes, 
los tres que ha indicado de carácter genérico. 

Pues bien, la primera reflexión que haríamos al respec- 
to es que, por la forma de exposición, ha dado la impre- 
sión -subrayo que ha dado la impresión, porque el conte- 
nido es distinto- de que las desviaciones entre ingresos y 
gastos que producen los déficit, se deberían, fundamental- 
mente, a los defectos entre los resultados y las previsiones 
de ingreso, cuando la experiencia española demuestra 
que más bien son los gastos los que se desvían en los re- 
sultados sobre las previsiones y que, caso de hacer alguna 
reforma fundamental, habría que hacerla del control del 
gasto público, más que de control del ingreso público. 

Esta es una diferencia en la que yo creo que el señor Se- 

cretario de Estado coincidirá (no es necesario que respon- 
da), aunque él evidentemente trata el tema en el área de 
corrección del mecanismo incrementalista del Presupues- 

Pero el tema de la desviación de los gastos sobre los in- 
gresos, tanto en las previsiones como en los resultados, es 
un poco más general que el hecho habitual de que las Ad- 
ministraciones se encuentran con gastos imprevisibles en 
cada ejercicio, que no pueden financiar adecuadamente. 
El tema es genérico y plantea un criterio de reforma que 
me parece que no está expuesto por el señor Secretario 
de Estado, que puedo ilustrar con la frase que él ha dicho 
en torno al principio de la ciudadanía y del impuesto. 
Quien no paga impuestos. no es ciudadano -ha dicho-. 
Yo estoy seguro de q u e  esa es una frase suasoria y colo- 
quial, porque esto no es un hecho ni un derecho, el ciuda- 
dano debe pagar los impuestos y no puede dejar de ser 
ciudadano por no pagarlos. Si esto se propusiera a los es- 
pañoles, muchos dejarían de ser ciudadanos para no te- 
ner que pagar impuestos. (Risas.) 

El hecho de la obligatoriedad del impuesto es muy im- 
portante y se relaciona con esa cuestión de la justificación 
del gasto. Uno de los criterios de reforma que nosotros 
querríamos ver instalados en el sistema de las reformas 
de las Haciendas españolas, es que los ingresos públicos 
estuvieran estrictamente relacionados con los gastos pú- 
blicos, de forma que los ciudadanos, como en el ejemplo 
que ha dado de la piscina, pudieran decidir claramente el 
nivel de gasto público que quieren y, en consecuencia, vo- 
tar el tipo de impuestos o de precios que quisieran para fi- 
nanciar ese gasto y que no fuera al revés, en una versión 
tártara del impuesto, en que el ciudadano se viera obliga- 
do a afrontar la imposibilidad de un hecho y de un dere- 
cho. 

En consecuencia, el primer criterio que nos gustaría ver 
adicionado a los tres que él ha mencionado posteriormen- 
te y superior a ellos, es la obligación irnpositiva, la contri- 
bución (que en la terminología clásica española es mejor 
definición que la del impuesto), la contribuci6n - 
r e p i t e  obligatoria de los ciudadanos que no pueden de- 
jar de pagar, incluso poniendo en cuestión su Ciudadanía, 
porque deben estar obligados a pagar una vez que hayan 
decidido realizar una acción colectiva que beneficie a to- 
dos mediante ese procedimiento. 

Entonces, el carácter voluntario, como consecuencia de 
su participación en el proyecto social, debería presidir to- 
das las acciones legislativas al respecto. Esto no está claro 
en absoluto en la tradición española ni en los propósitos 
de reforma, y a nosotros nos gustaría ver instalado este 
principio Fundamental de que el gasto y el ingreso están 
íntimamente relacionados y la decisión de los ciudadanos 
sobre el gasto antecede a la decisión del Estado de cómo 
financiarlo posteriormente. 

Dicho esto y entrando claramente en el terreno expues- 
to, nos parece muy pertinente romper la mecánica incre- 
mentalista española con el criterio de Presupuestos por 
programas, con las correcciones que haya que establecer 
por la operatividad posible de cada uno de los programas. 

En el terreno de los principios, nos gustaría precisar 

to. 
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que en el caso de  la presupuestación y control del gasto 
por programas, es imprescindible que a los programas se 
les ponga una fecha de  terminación; que cada programa 
en su formulación tenga una fecha de  cumplimiento, por- 
que si no, el programa, a su vez, se convierte, como ha su- 
cedido en  la práctica en otros muchos países, en otro pro- 
cedimiento de  gasto incremental y d e  consolidación de  
programas ineficientes. Los programas deben tener un 
plazo d e  ejecución; de  dos años, de  cuatro años, d e  los que 
sean, pero un programa tiene una fase temporal. Si n o  se 
corrige y se controla d e  esa forma el programa, la técnica 
de  programas se convierte en tan incrementalista como la 
técnica d e  unidades de  gasto. 

En cuanto a la descentralización de  las Haciendas, natu- 
ralmente es mucho más exigente todavía si se acepta el 
principio fundamental, que he indicado anteriormente, de  
que el gasto antecede al impuesto y la obligatoriedad del 
impuesto depende de  la voluntariedad de  aceptación del 
gasto; evidentemente, a medida que los bienes públicos se 
van haciendo menos dirigibles, hay muchas más posibili- 
dades d e  gestionar eficazmente todo el proceso; se requic- 
re, a nuestro entender, para que sea efectivo, otro procc- 
dimiento que tambibn está constatado universalmente: 
que todas las Leyes establecidas por las Haciendas Y apro- 
badas por los Parlamentos tienen que tener una relación 
clara respecto d e  cómo se van a financiar. Una Iev sin un 
provecto de  financiación adicional es un sistema d e  Iegis- 
lación que es coherente con un sistema centralista de Ha- 
cienda, pero que cn absoluto es coherente con un sistema 
descentralizado de  Hacienda. Por tanto, si d e  verdad se 
quiere descentralizar la hacienda es imprescindible que 
las Leves tengan su proyecto de  financiacibn incorporado 
y cstablcciendo con cargo a quii tipo dc financiación van a 
ser cumplidas, este seria un criterio correctivo v,  a nues- 
tro entender, mcjorador del criterio d e  descentralizacibn. 

Respecto de  la coherencia que es necesario introducir 
en todo el sistema impositivo, tanto para favorecer su eje- 
cucibn como para evitar solapamientos de  todo tipo, por 
supuesto creemos que es conveniente establecer el ajuste 
d e  que se habla entre las diferentes piezas impositivas 
existentes; pero, a nuestro entender, ta1nbií.n seria muy 
Conveniente que se cstablecicra una comunidad d e  base 
impositiva, porque no tiene mucho sentido establecer una 
coherencia d e  tipos de  impuestos si n o  hay una coheren- 
cia previa d e  base impositiva. que puede ser la renta total, 
la renta consumida, la que sea. pero es conveniente tener 
una base impositiva común. 

Nuestras sugerencias serían que los principios expues- 
tos y el orden legislativo nos parecen adecuados y que ha. 
bria que establecer una corrección general de  criterios, 
que es ligar el gasto al impuesto d e  una forma clara y ter- 
minante, en todos los casos, para precisar la figura del ciu- 
dadano y del impuesto; luego tres correcciones de  tipo 
parcial a los tres criterios expuestos, para mejorarlos, que 
serían: primero, la fecha de  cumplimiento d e  los progra- 
mas, que no se pudiera superar un cierto plazo; segundo, 
la especificación d e  que cada proyecto legislativo en cada 
Hacienda y en cada Parlamento tuviera su forma específi- 
ca d e  financiación expresa, para que se pudiera controlar 

posteriormente por programas, y, tercero, el estableci- 
miento de  una base impositiva común a todo el sistema. 

Muchas gracias, señor Presidente; gracias, señor Sccrc- 
tario d e  Estado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Lasuén. 
Para contestar, por un plazo de  diez minutos, tiene la 

palabra el señor Secretario d e  Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
(Sevilla Segura): Muchas gracias, señor Presidente. consu- 
miré mucho menos de  diez minutos. 

Lamento n o  haber sido quizá todo lo claro que era mi 
deseo y por eso voy a leer simplemente un párrafo de  la 
Memoria que acabo d e  entregar, que está en la página 29. 
Dice asi: «La estructura financiera de  una Hacienda, cuan- 
d o  se halla correctamente vinculada a la naturaleza de  los 
servicios que presta, n o  sólo es garantía d e  equidad en la 
distribucibn de  los costes públicos, sino, asimismo, consti- 
tuye un mecanismo garantizador d e  eficacia cn la utiliza- 
cibn de  los recursos. De ahí la unidad esencial del proceso 
ingreso-gasto en toda Hacienda y las perturbaciones quc 
puede introducir la consideracion aislada de  uno y otro 
proceso como con demasiada frecuencia viene sucedicn- 
do.. Creo que este es uno d e  los puntos centrales a que se 
ha referido y Yo, aunque con poca fortuna, e n  el largo dis- 
curso de  los bienes públicos v de  los intermedios, etckte- 
ra, precisamente trataba de  poner el acento sobre esa 
cuestibn. que me parece bastante clara. 

Creo que los proyectos de  iev v la financiación están 
dentro de  la misma línea argumental; obviamente es la 
consideración de  las dos caras de  la moneda; no se decide 
por un lado una cosa y por el otro otra, sino quc obvia- 
mente tienen que ver una cosa con la otra. 

Finalmente. la sugerencia en cuanto a los programas vo 
la suscribo, me parece una sugerencia clara, únicamcntc 
con una observación, y es que esto n o  es posible dentro 
de  todos los programas. Cuando el programa es hacer una 
carretera sc pueden poner plazos, si el programa es ofrc- 
ccr sanidad o educación, obviamente, el plazo es bastante 
difícil d e  establecer. Pero cn el caso de  que pueda ser, está 
claro que los programas tienen que tener un plazo de rea- 
lización y una evaluacibn de  los costes por unidad de  
((out-putn dentro de  ese plazo, que después permita medir 
las desviaciones y en último termino, a través de  dicho 
análisis de  desviaciones. romper con la lógica d e  que se 
convierta en un puro Presupuesto incrementalista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Secreta- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
rio d e  Estado. 

el señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Sí, señor Presidente. 
Para agradecer también, en nombre de  mi Grupo, la 

presencia del señor Secretario de  Estado d e  Hacienda en 
la Comisión y para resaltar la satisfacción que nos ha pro- 
ducido su intervención por los elementos que componen 
la misma, y señalar que mi Grupo, como es lógico y natu- 
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ral, va a apovar los proyectos de Ley que. a lo largo de los 
próximos meses, serán iunitidos por el Gobierno para su 
discusión en la Cámara. 

Tcncnios que niani lestai algunas circunstancias rcspcc- 
to a lo que el señor Sevilla ha señalado. Civcmos que ha 
hecho, como coiwspondc ;I un prolcsional de la Hacienda 
probado y bien clotaclo cicntificaiiicntc, una csplkndida 
exposición respecto de cuál es la lógica de funcionamicn- 
to rlc un sistema tr ibutario iiioclcimo, de un sistcnia tribu- 
tario dicaz. Crccnios que a estas alturas más vale hacci. 
que dar voces, i i i i s  vale poner cn marcha un mccanisiiio 
i ns t i t uc i una I que pc 1.111 i t ;i u na gcs t ión oid i na ria, ixc i on a 1, 
i i iodcrna y sin dimintisiiios de la Hacienda pública, que 
algún tipo de acciones cspcctaculai.cs destinadas a iinpri- 
niii. un sesgo, m i s  o iiicnos enervado, al coinportni i i icnto 
tanto de la acción púhlicn, de la inspección tr ibutat ia 
como de los dilei.cntcs contribuyentes. Cixxinos que cstc 
es el camino por el cual cs preciso andar; nos sentimos 
niuv congiatulados por el cumplimiento tlc los oh,jctivos 
prcsupucstaiios -que, atlciiiás, hemos seguido con atcn- 

cibii- y cntendciiios que han id0 elevándose piogicsiva- 
i i icntc las cotas de organimción a lo largo del ejercicio; 
que cuando empezamos a discutir en esta Cámara el Prc- 
supuesto del Estado pai.n 1984, se pensaba que podia ha- 
hcr un cumplimiento poi' tlcl->ii,jo del oh,jctivo del piuvecto 
y en cstc iiioiiicnto. al iiiaiycn de las bromas que se han 
hecho iwpccto a una dcciiiia o una ccntthinia, ci'cctiios 
que la capacidad de pi'ogiainni' o de :i,justai. u n  aparato 
ad iiii n is t i-a t ¡\,o a u niis iicccsidadcs pú bl icns ha quedado 
pix~hnda en este piiiiici. :ino de Gobicimo socialista. 

hión, quizá por clclicadczn hacia la Cán1ai.a. que quisiera 
scnalai'. Dcsdc el punto rlc vista de la Admin is t i x i ón  pú- 
blica, inc prirccc c o i ~ c c t o  que lo importante sea cstable- 
ccr clciiicntos cstiucturnlcs, clcincntos básicos; un apara- 
to oi.ganizativo que gai-nntice que esa lacra social que es el 
fraude se c i x d i q u c  de una vez para siempre v que no  nos 
tonicnios esas considcrricioncs entre contr ibuvcntc y ciu- 
dadano con cierta actitud más o incnos jocosa. En ese scn- 
tido, c i u ~  que Iorma parte de la modernidad el que la 
cnoriiic niavoria dc los contribuyentes se hagan responsa- 
bles de s u  comportamiento tributario, aunque la veidad 
es que la mavor parte de los contribuyentes cumplen sus 
obligaciones con Hacienda de manera coi'rccta. v sólo es 
una ininoria, situada en dctciminados niveles de renta, en 
detcrininadas actividades piufcsionalcs. en determinados 
lugares la que pci.sistc cn csc comportai i i icnio bastante 
poco social. 

A mi nic gustaria que, de alguna manera, nos i1usti.ai.a 
con las actuacioncs que ha determinado la Hacienda pú- 
blica en este tcriwto en algunos lugares del tcrritoiio, en 
algunos grupos sociales o en determinados tipos de fucn- 
tcs de renta. 

Tambien constituyen una preocupación muy importan- 
te  para nuestro Grupo politico las actuaciones que se i'ca- 
lizan por el otro lado de la Hacienda. Estamos viendo que 
cxistc un  mecanismo institucional que va a dar i rsultado, 
tanto desde cl punto de vista de la Hacienda central. do- 
tándolo de rccursos, coiiio desde la perspectiva de un 

Hiiy U I ~  elciiiciito i11 cuiil CI'CO que hii hecho ülgunii alu- 

con,junto de normas, que van a dotar de mavores capaci- 
dades iinpositivas a los niveles centrales del Gobierno y 
que van a permit i r  un a.justc precios-tasa en la parte de la 
organimción institucional del Estado. Pero mi Grupo cree 
que es preciso ahondar e n  un proceso similai: la institu- 
cionalización del proceso prcsupucstaiio, que crccmos 
que constituvc, en definitiva, la razón última, Iundamcn- 
tal. en \fii.tud de la cual, un Gobierno cxti.ac i~ccursos de  
los sectores privados de la cconomia. 

Por últ imo, Ic señalaria -y está al hilo de la prcscnta- 
ción de s u  Mcnioi.ia. de la cual solamente he tenido opor- 
tunidad de o,jcai' algunos cuadros- la preocupación que 
para mi Grupo iqwcscntan algunos mecanismos de dis- 
tr ibución de la carga impositiva; algunas situaciones que 
siguen siendo rcalmcntc in,justas. Si hojeamos los cuadros 
dc la pagina 69 y siguientes, en los que aparece cl tema de  
In tributación de las rentas de las personas físicas, nos cn- 
contianios con que, sictc años dcspucs de iniciada la t'c- 
l o ima  fiscal, csta sigue constituvcndo u n  proceso de clari. 
l icación de rentas de tixbajo. Yo diiki un pi-occso de casi 
clasificación exclusiva de rentas de traba,jo. Continuamos 
con el hecho de que el i'csto de los  grupos sociales, que n o  
ticncn lundamcntalmcntc sus ingresos con las rentas de 
t ra bajo, se c nc ue n t i'a n re I a t ivainc n t c p ro t cgid os fi sca I - 
mente. 

Nosotius crccinos que poi. ixzoncs de cquirlrid, por i'a- 
zoncs de  neutralidad. por razones dc igualdad seria prcci- 
so disponet. tlc algún t ipo de acciones destinadas a garan- 
tizar el cuinpl i i i i icnto de los ob,jctivos t i ihutarios en las 
condiciones que la Constitución y una sociedad moderna 
establecen e11 estos iiioiiicntos. N a d a  mas. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Fcrnin- 

Ticnc la palabix el señor Scci.ct;ii.io dc Estndo rlc Ha- 
dcz Marugán. 

cienda. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
(Sevilla Scgui.a): Muchas gracias, scnoi. Prcsitlcntc. 

Ouizá el pr imer tenia que ha suscitado S.  S. podría plan- 
tearse diciendo cómo es el mapa del fraude, donde está el 
I'raud e .  

Efcctivaiiicntc. los últimos datos que tcnciiios a este 

iupccto,  piuccdcntcs de una Comisión que se creó, como 
saben SS. SS., por parte del propio Ministerio, entonces 
de Hacienda, para cstudiar el lriiudc, están ivfcr idos al 
ano 1980. No obstante, yo creo que del ano 1980 a 1982 v 
1983 las circunstancias básicas siguen siendo las mismas v 
si hay unas áreas bastante claramente delimitadas en 
cuanto a grandes bolsas de fraude. 

En primci. lugar, hav que sctialar, como ha puesto de 
manifiesto S. S..  que efectivamente hav una notable dcs- 
proporción entre lo que constituvc la visión de las rentas 
que ofrece el sistema Fiscal v lo que ofrecen los cálculos 
económicos, por expresarlo de alguna forma. De acuerdo 
con esa visibn, desde el punto de vista fiscal, prácticamen- 
tc e l  83 o el 84 por cicnto de las rentas scrian rentas de 
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trabajo y el i'csto, i'cntas de capital, si accptaiiios esa dis- 
tribución dicotóniica estricta. 

Evidcntcincntc, la distiibución de la ixmta nacional n o  
se dividc en esas proporciones, lo cual pone dc inanilics- 
to, de una loi,iiin iiiuy elocuente, que las rentas tlc ti.abajo 
tienen u n  nivel de evasión scnsiblcmcntc incnoi': o dicho 
de otra lornia, que las rentas que no son de ti.aba,jo tienen 
unos nivclcs clc evasión vcrdadcraincntc muy luc i~cs .  

Esto apunta hacia dos cuestiones bastrinic clriras que y 
he srici.il'icrido cii i i i i  csposición. pci.o que si han s i c h  
aboidadas ii lo l a i p  del ano 1983. 

Esas dos cuestiones son: Icvantai., no sólo ;I tia\'cs ilc l a s  
acciones clc gcstitin, ;I que y o  iiic tic i.clciido, sitio taiiibil;ii 

a t iavi -s rlc dgurins iiccioiics noimativas, la posibilidad, 
poi. pni.tc clc ln Hncicndn pública, clc opcrw en esos secto- 

res que constituyen las bolsas clc l i x ~ d c  inis iiiipoi.tnntcs. 
Man c.ja n d o es t a s  c i I'i.as c n n ú iiic i'os i d  ontl os, pod 1.1 a- 

iiios dccii. que pucclc hnbci. en toimo a  los iiiilloiics \ '  i i i L - -  

dio de contiibuycntcs signilicntivos que  no cstnn LIL*L.I;I- 
imdo en el iiiipucsto sobiv la ivnta. Pues bien, tlc LW)S 

dos iiiilloncs y iiicclio -y i'citciu que estoy iiiancjaiitlo 
gimdcs cil'i.ns, y cil'ias cstiiiiadas, por tanto. ciitic;ndasc en 
csc sentido-. clcl oidcn dc u n  niillón \ '  iiicdio poclikiiiios 
s i t u d o  en el coii.junto clc conti.ibuycntcs q u e  cstiin cii cI 
ii i u i  cl e c i ii p i'cs;i i-¡os i t i  d i v i rl ua I es y p i'o l'csiona I es. Esi ;I es 

h i t  1, iv ido t i.nd ic ¡o tia I i i ic n t c al iiiai'gcn clc la t v i  bu t ;ic ion; 
UII iii'cii -y h:i\ qüc dccii.lo coi1 iibsolsütii cliiiitliid- C ~ L ~ C  

qUC ha \¡\¡ClU CI1 10s \¡C,jO.S S i S t c I l l a S  ClC 10 C\i l lLI¿lC¡oil  gl(J- 
I X I I .  Y dcspuc;s clc l as  cbtilllaeiolleS ol>jcti\a!, siiigulai~cs, 
por la IOimri  cii que estaban i.cgladas, se ha pcimiticlo q ~ i c  
pudici.rin iiirintcnci' esa situación clc tiibutncitiii iitciiuiidii 

o, cii iiiuchos ciisos, clc riiiigúii tipo de iiibuíucioii. 
E\,idcntciiiciitc, este ci'íi un  cciitix~ clc pi~cocupiicioii \ '  

d c a t c n c i ¿)ti q u c i.cq u c i i i  p i w  in i tic n t c u n  i r  p I ii t i  t c;i i i i i c ii - 
to noi.iiiati\.o qiic pcimiticix actuar en ese ái.c:i. Y ,  c u i i o  

snbcn SS. SS.. el Gol>icimo apiuhó u n  Dcci.cto cii el CLI; I I  
se iqwlalxi I;i cstiiii:icibn objctiv:i singulai. c(iii ol>,jcto clc 
rcgulai.izai. la situac%)ii ti.ibutai.ia en ese ii.c;i. 

La o t i x  pi.on ii.c;i s o n  las i'cntas de capitnl casi en scnti- 
do csti'icto. Y c'ii csc sentido, taiiibicn hay cluc concctai' 1;i 
acción a que antes iiic he i.clciklo de somctci' a ti.il>ut;i- 
ción, en pie de igunldnd, el i.cndiiiiicnto del con,iuiitu clc 
nuevos activos linanciciu que constituyen taiiihii-ii UII;I 

zona sensible, yo dii-¡a, dimiática, desde el punto de visiri 
de cquidad de cstn  situación de I ' ix~dc.  Poi. tanto. I n s  

á i c ~ s  más Ilaiiiaiivas, que son estas dos, cstitn cliii.aiiiciitc 

detcctadas y sc hii opcix lo  tanto en u n a  coiiio en otia. 
Finalmente, S. S. se i.clcriii a algo en lo que n o  puedo 

por incnos que coincidii., que es la necesidad de opciai. 
con scikx.lad y cncrgin en la id'oi.iiia del gasto público. 

Evidcntcmcntc, el  sisicnin de id'ornia de la Hacicndn 
pública, adciniis de la lógica siini-trica entre el pi.occso clc 
ingreso v gasto es. sin ningún lugai. a dudas, u n  proccso 
de idornia cstiiwiiiciitc clináiiiico. Y es cstikmiiicntc di- 
niriiico cn el siguiente sentido: es iiiiposihlc pai'ai'sc e11 

un punto intcimicdio, es decir, hay una secuencia logica 
que ticnc los siguientes hitos I'undaiiicntalcs: Se pone e11 
iiini-cha un sistciiia I'iscal niodcimo. Ese sistciiia se aplica y 
se aplica bien. Los contribuycntcs pagan sus iiiipucstos. 

Los contribuvcntcs exigen u n  destino cl'icriz del gasto y el 
scctoi. público debe gaiant imh.  Finalincntc, esta sccucn- 
cia lo que no ticnc son puntos intcimcdios, o se llega al I'i-  
nal o se \ ~ ~ c l v c  atrás, poiquc lo que no es iiiiapinahlc es 
u n  conti.ibuvcntc pcrlccto que pague totalmente sus i i i i-  

puestos y que. en cainbio, xlmitii con absoluta t i x q u i l i -  
clad que el gasto no se utilice con absoluta clicncia. 

En consecuencia, el pi~occso -y ese s i  es u n  clciiiciito 

que no clcbc pcidci.sc de vista-. es u n  pi'occso dinriiiiico 
e11 el cuiil. cuaiido se clan los piiiiici.os pasos, se pone en 
iiiai-cha ncccsaiiaiiiciitc un iiictlnnisiiio que o Ilc\,n al I'iiial 
o \ .UCl \C al pi.iiicipi0 \', dcstlc csc puiilo de vistn, 110 pucclc 
sino conl'iiwai. las p i i l a b i x  clc S. S. Muchas gi.iiciiis. 



- 3666 - 
COMISIONES 21 DE DICIEMBRE DE 1983.-NÚM. 110 

de  acuerdo con el senor Secretario de Estado si esta refe- 
rencia a la frivolidad se refiere a la Ley de Participación 
de  las Comunidades Autónomas en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado ya que el cuadre a cien sea cierto. pero 
ha quedado flotando, como digo, esa referencia, y no sé si 
se refería a la Lcv de Cupo o la otra Lcv. Como vo me he 
referido a la Ley de Cupo, queda flotando ahí el terna y 
me gustaría que lo aclarasc. porque en ningún caso esa 
frivolidad sería debida a este Grupo Parlamentario v tam- 
poco el Gobierno Vasco, e n  todo caso correspondería al 
Ministro de Economia v Hacienda, que si adquirió un 
compromiso en el sentido de que durante este ejercicio 
cstaria elaborado y aprobado el provecto de Ley de  Cupo. 

En cuanto a la pregunta, todos sabemos que la política 
fiscal es uno de los instrumentos básicos de la política 
económica general e n  cualquier Gobierno. N o  voy a e n -  
trar, en este momento, a valorar si la política fiscal que se 
está llevando por el Gobierno Socialista es la adecuada o 
no, sólo me quiero relcrir a una de sus parcelas, que es la 
que hace referencia a la incentivación fiscal a las inversio- 
nes. 

Creo que todos cstarciiios de acuerdo en que el bino- 
mio ahorro-inversión es uno de los retos que tiene plan- 
teados la economía cspanola para salir de  la crisis cconó- 
mica que nos abruma. 

El señor PRESIDENTE: Señor Olartc. perdone, le roga- 
ría que formulase, como dice el Reglamento, escuetamcn- 
te su pregunta. 

El señor OLARTE LASA: La pregunta sería, señor Sccre- 
tario de Estado, la siguicntc: Si modificásemos al alza las 
incentivacioncs fiscales a la inversión, ¿cree usted que 
esto supondría mavorcs inversiones v, por tanto, una re- 
novación en cl terreno industrial e n  la economía españo- 
la? 

El scnor PRESIDENTE Muchas gracias, senor Olarte. 
El señor García Agudín tiene la palabra. 

El señor GARCIA AGUDIN: Senor Presidente, con la 
máxima brevedad, para cumplir la disciplina del Presi- 
dente, dos preguntas al senor Secretario de Estado. 
La primera se refiere a lo que yo entiendo que es una de 

las claras y más notables deficiencias de  la gestión de  la 
Hacienda pública, y es el estado en que se encuentra la in- 
formática. 

Ha dicho el señor Secretario de Estado, v parece que es 

así, que en la reforma de los instrumentos de la Adminis- 
tración financiera estaría parte del exito del futuro de la 
propia Hacicnda pública. Quisiera llamar la atención del 
señor Secretario de Estado, aunque naturalmente él lo sa- 
brá tambikn, sobre la situación tercermundista en que se 
encuentra la informática en las Delegaciones de  Hacien- 
da, de tal manera que como n o  puede atribuirse dicha dc- 
ficiencia, en mi opinión, a que los aparatos sean deficien- 
tes, tiene que serlo a la falta de  formación de los profesio- 
nales encargados de atender estos servicios especiales. 

Llama la atención, por ejemplo, el que el Diario de  In-  

gresos llegue con seis meses de  retraso, el que n o  se pue- 
dan remitir a la recaudación los débitos en período forzo- 
so de  cobranza, porque no llega del proceso de  datos de  
Madrid, etcétera. 

Entiendo que se produce una deficiencia notable en la 
gestión de  la Hacienda pública por grave defecto de  la in- 
formática que hace que, de alguna suerte, ocurra lo que 
acontecc con las oficinas del Banco de  España, donde no 
es en absoluto inusual, sino normal -y podría dar testi- 
monio personal de  ello-, que alejen al pobre ciudadano 
español que sufridamente acude a las oficinas del Banco 
de  .España con la socorrida frase de: vaya usted a un Ban- 
co privado, que le atenderán mejor. 

La diferencia de  institución entre la informática que tc- 
nemos e n  las Delegaciones de Hacienda y la que existe en 
los Bancos privados es tan sensible que hace tcmer que, 
en este proceso de  expansión y de  creación de Adminis- 
traciones tributarias a lo largo v a lo ancho del territorio 
española, pudiera caerse en el mismo pecado, lo que pro- 
duciría graves extensiones en la gestión recaudatoria. 

Otro tema, mucho más preciso v más puntual, se refiere 
tambicn a la ostensible insuficiencia del número de intcr- 
vcntores de la Hacienda pública. 

Entiendo. por experiencia, que e n  algunas Delegaciones 
del Norte de España, no por la falta de  entrega o de  prepa- 
ración, que es de  todos conocida, sino por la insuficiente 
dotación del Cuerpo de interventores, se produce un cue- 
110 d e  botella, una congestión, una deficiencia en la ges- 
tibn de  los tributos. 

Si a eso no se pone remedio y si, además, estamos abo- 
cados a un proceso de transferencia de funcionarios a las 
Administraciones autonómicas, va a producirse un retra- 
so tan notable en la gestión de los tributos que podría Ile- 
var al traste, n o  digo con toda la reforma, pero sí con esa 
agilidad v esa transparencia y mejor servicio al contri- 
buyente que todos deseamos en el fondo. 

Nada más, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Garcia 

El señor Bravo de  Laguna tiene la palabra. 
Agudín. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, se- 
fior Presidente. Ha habido varias, de  las cuestiones que he 
planteado anteriormente, cuva respuesta n o  me ha parc- 
cido suficiente por parte del Secretario de  Estado. 

El señor PRESIDENTE Señor Bravo de  Laguna, perdo- 
ne, usted había hecho alusión a replantear una pregunta 
exclusivamente. N o  quisiera que esto se convirtiera en un 
turno de  rkplica. Puede replantear la pregunta sobre el 
Banco de  España que había quedado dudosa, v otras más, 
pero no en relación con su intervención anterior. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: N o  he 
abierto ninguna polémica, señor Presidente. 

La pregunta con respecto al Banco de España, ya que 
pareció que no se entendió en el planteamiento inicial, es 
que en el .Boletín Económico del Banco de Españaip se 
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habla de  que se contabilizaron en septiembre del año 82 
los beneficios correspondientes al ano  81, y el Banco de  
España habla de  contabilización anticipada. En cambio, 
dice que no  se han contabilizado, al menos hasta septicm- 
bre, los beneficios del Banco de  España del año ochenta y 
dos. Eso no es un tema de  responsabilidad del Banco de  
Espatia, sino del propio Ministerio de  Hacienda que pue- 
d e  reclamar al mismo la contabilización e inclusión en la 
cuenta del Tesoro de  los beneficios del año ochenta y dos. 

He preguntado, concretamente, por qué no se ha hecho; 
si se considera que septiembre es demasiado pronto para 
solicitar al Banco de  España los beneficios del ano ante- 
rior. 

La segunda cuestión sobre la que tampoco me contestó 
antes el señor Secretario de Estado era en relación con 
una previsión presupuestaria de  33.000 millones para Cor- 
poraciones locales, para déficit de  Presupuestos a 31 de  
diciembre d e  1982; si entendía el senor Secretario de  Es- 
tado quc con esos 33.000 millones d e  alguna manera se 
abría un inccanisrno distinto al de la Ley de Medidas Ur- 
gentes de  Reforma y Saneamiento de  las Corporaciones 
locales, que prcvi.. en todo caso. el envío de un proyecto 
de  cri.dito extraordinario a estas Cortes, después de  que 
se haya aprobado una auditoría y, por tanto, con una con- 
signacibn expresa de cuál es el dkficit de  la Corporacibn 
local en concreto. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Escudcr ticnc la pala- 
bra. 

El señor ESCUDER CROFT: En primer lugar. el tema dc  
dcsgi-avacibn fiscal a la exportación. ¿Al inci~cincntarsc el 
ITE se piensan incrementar los tipos tanto e n  el rkgimen 
normal como en el régimen d e  pasajeros fijado en un tipo 
del 10 por ciento? 

En segundo lugar y muy escuetamente, cl Decreto de 4 
d e  marzo de  1977, conocido en Canarias como Ley Pi.rez 
de Bricio, se está interpretando actualmente con criterios 
restrictivos. Concretamente, conocemos un caso de  apara- 
tos electrónicos, televisores, etcctera, de  una fábrica co- 
rrespondiente a Tenerife. ¿Cuáles son los motivos por los 
cuales se está interpretando este Decreto con criterios 
restrictivos? 

Por último. la Ley d e  Cesión de  Tributos a las Cornuni- 
dadcs Autúnomas plantea el problema, desde mi punto d e  
vista, d e  la desgravación en las exportaciones de  artículos 
sujetos a impuestos de  lujo. ¿Quién va a pagar esas des- 
gravaciones del impuesto de  lujo? ¿Puede ocurrir que un 
artículo que ha pagado impuesto de  lujo en determinada 
Comunidad Autónoma sea exportado desde otra Comuni- 
dad Autónoma diferente? ¿Cómo se va a operar con las 
desgravaciones del impuesto de  lujo? 

El señor PRESIDENTE Antes d e  continuar con el turno 
d e  preguntas, les quiero decir que éstas han d e  ser formu- 
ladas en  relación con la información facilitada por el com- 
parecien te. 

Tiene la palabra el señor Fabra. 

El señor FABRA VALLES Como casi siempre y ante la 
falta d e  coincidencia de  cifras, nos encontramos con que 
parece que estamos hablando en diferentes países o, 
como mínimo, d e  diferentes ejercicios. Me gustaría refe- 
rirme concretamente a la estadística que elabora la Intcr- 
venciún General de  la Administración del Estado. 

En esta estadística vemos que el aumento de  ingresos 
del Estado en los Presupuestos de  1983 sobre lo recauda- 
d o  en 1982 es d e  763.602 millones de  pesetas, de  esta can- 
tidad, el incremento debido a la mejora d e  gestión en im- 
puestos directos e indirectos es d e  172.700 millones de  pe- 
setas. 

Ahora bien, si vemos esta estadística, nos encontramos 
con que en el total d e  impuestos directos el porcentaje de  
realizacibn de  recaudación sobre derechos reconocidos 
es e n  enero-octubre de  1983 de  un 92 por ciento, y en el 
mismo periodo d e  1982 era de  un 92,l por ciento. En im- 
puestos indirectos este porcentaje es en 1983 de  un 92 por 
ciento, y era en 1982 dc  un 94 por ciento. Esto quiere decir 
que se recauda algo menos que el año pasado en lo que ya 
es un derecho reconocido. Se podrá decir que hay canti- 
dades pendientes de  cobro, pero entonces ¿cuál es la me- 
jora de  gestión? ¿Nos podría decir el señor Sevilla qui. 
porcentaje de lo recaudado se puede atribuir a esta mejo- 
ra de gestión? 

Mi opinión es que n o  se va a recaudar lo que se presu- 
puestó, pues vemos que en impuestos directos, por ejem- 
plo, lo presupuestado es de  1.534.659 millones d e  pesetas, 
y lo recaudado en enero-octubre es de  1.096.727 millones 
d e  pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Rcnc- 
do. 

El senor RENEDO OMAECHEVARRIA: Querría hacer 
un par de  preguntas muy concretas, una relativa al delito 
fiscal, porque observo en la información que nos ha sido 
facilitada en la Memoria de  la Administración Tributaria 
que hay algo en cierto modo pintoresco. Ya se sabe que el 
delito fiscal es  algo que no ha funcionado de  hecho en Es- 
paña y que tan sólo ha habido una sentencia, de  2 de  
mayo de 1983, que se condiera estimatoria del mismo. Pa- 
rece lógico que se considere que la normativa relativa al 
delito fiscal está mal hecha y que es necesario una nueva 
redacción d e  la misma. 

Pero aquí, en el libro que se nos ha entregado n o  se nos 
habla para nada de  una posible modificación normativa, y 
se habla en cambio de  que se ha considerado necesario 
crear una unidad especial d e  fraude fiscal que se respon- 
sabilice d e  restablecer la importancia real de  esta figura, y 
luego que esta unidad se ocupará de  manera muy inme- 
diata y directa d e  aquellos expedientes que por su intrín- 
seca relevancia, desde la perspectiva defraudatoria, pu- 
dieran constituir un hito ejemplarizador y con un impor- 
tante impacto social. La verdad es que yo no entiendo 
cómo una figura que no ha conseguido Funcionar, yo creo 
que por defectos de  estructura normativa, se pretende 
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ahora que funcione. parece que sólo de una manera cJem- 
plificadora, a través de la creación de un organismo buro- 
crático cuya misión es muy difícil de entender. 

Creo que o bien se modifica el delito fiscal para que sea 
realmente operativo o, por el contrario, habría que p i u -  
cindir de esa figura y volver a considerarlo como una sini- 
ple falta administrativa sancionable con los poderes nor- 
males que la Administración tiene en esta materia. 

Una segunda pregunta se refiere a las posibles innova- 
ciones normativas que se pueden realizar en el Impuesto 
sobre la Renta, concretamente al tema de las deducciones 
familiares, ya que, según una reciente sentencia tambicn 
de la Audiencia Territorial de Valencia, se ha declarado 
que el importe de esas deducciones corresponde a cada 
miembro de la unidad familiar, con u n  impacto previsto 
en la recaudación, caso de prosperar esa tesis, de 200.000 
millones de pesetas. iTiene el Ministerio prevista alguna 
modificación normativa con el fin de regular esa materia, 
así como también en lo que se refiere a incrementos patri- 
moniales, que está creando bastantes problemas en el ti%- 
fico jurídico y en la unificación de valores, con el fin de 
que estos valores sean homogbncos para toda la Adminis- 
tración, cosa que no sc ha conseguido. a pesar dc que csc 
era teóricamente el intento de la Lcv de Patrimonio? 

El señor PRESIDENTE: El señor Fayos tiene la palabra. 

El senor FAYOS DIAZ Efectivamente, nos acaba de de- 
cir el señor Sevilla la serie de disposiciones que se van a 
llevar a cabo por parte del Ministerio v 1ambii.n nos ha in- 
formado del Plan Especial de Inspección. A este respecto, 
quiero hacer dos preguntas. 

Como efectivamente se reconoce, hay una maraña de 
Disposiciones que han concluido en una reciente Disposi- 
ción regulando la estimación objetiva. Se han formulado 
unos requerimientos; n o  estov de acuerdo, en principio, 
con que esos requerimientos sc havan hecho a contri- 
buyentes desconocidos en cuanto a sus obligaciones tri- 
butarias, porque pienso que se han dirigido a todo tipo de 
contribuyentes, dándose el caso paradójico de que con- 
cretamente hay mkdicos a los que se les han requerido 
sus declaraciones sobre el Impuesto de Lujo y, al propio 
tiempo, es una costumbre, una práctica de la Administra- 
ción, que efectivamente no es correcta, pero que es cos- 
tumbre, no exigir de una forma muy reglamentaria o muy 
formalmente las declaraciones trimestrales, los ingresos a 
cuenta. 

Ante esta serie de situaciones con que nos encontramos, 
nos preguntamos si no hubiese sido conveniente, antes de 
comenzar el Plan Especial de Investigación o de Inspec- 
ción, haber acometido un plan amplio de información al 
contribuyente. 

La segunda pregunta es si tiene previsto el Ministerio la 
regulación de los intereses de demora en las devoluciones 
a los contribuyentes. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor García 
Ronda. 

El señor GARCIA RONDA: Dos preguntas lo más ceñi- 
das posible, una de ellas referidas a un  tipo de contri- 
huvcntcs, cuya referencia he echado en falta, porque cada 
vez que se habla de esa evasión continuada de profesiona- 
les v de empresarios individuales, yo creo que se está pen- 
sando casi siempre en quienes están e n  el medio urbano, 
comerciales, industriales, etcétera, pero hay un  grupo 
muv importante de Contribuyentes, que es el de los em- 
presarios agrícolas, fundamentalmente, que siempre que- 
dan u n  poco al margen de estas consideraciones de mayor 
inspección, de conducirlos a una tributación más exacta. 

Pienso que, en todo esto, si es preciso de alguna manera 
primar el sector agrícola, es preferible que se haga mc- 
diante normativa y no mediante una c,jecutividad toleran- 
te. Y o  casi siempre eeho en falta esta referencia. 

Porque la verdad es que probablemente podríamos ver 
que entre los pequeños empresarios, empresarios indivi- 
duales fundamentalmente, que se desarrollan en el medio 
industrial o comercial, seguramente son tratados con más 
dui.cza que muchos empresarios agrícolas, cuvas rentas 
son relativamente altas, pero si, como he dicho anterior- 
incntc. se quiere primar a la agricultura de algún modo, 
considero que debe hacerse siguiendo una normativa; eso 
parece lógico. Lo que quiero preguntar es si el Ministerio 
tiene alguna intención para modificar esto. Si sc va a con- 
siderar también al empresario agrícola incurso en esa 
misma intensificación de inspección v cjccución, o bien se 
piensa que puede haber una  normativa un poco distinta 
que, por lo menos, nos deje tranquilos legalmente. 

En segundo lugar quiero hacer una referencia a la Lcv 
dc concierto económico con el País Vasco. Quiero hacci- 
una pregunta muy clara. El señor Secretario de Estado 
nos ha hablado ampliamente, e incluso el representante 
del Grupo Parlamentario Vasco ha hecho una referencia, 
dcl cupo. Mi pregunta es si con referencia a la Lev de Con- 
cierto Económico hay alguna intención de modificación 
en cuanto que yo la calificaría de deleznable tkcnicamcn- 
te. En su día se hizo, v por vía política, pero creo que sin 
pararse muy bien a pensar qué cosas se hacían desde el 
punto de vista técnico, lo cual ha dado lugar a una dcso- 
rientación enorme e .  incluso, a suscitar muchas dudas 
que hoy están resueltas y hasta a pcrpkjidades que llevan 
a una imposibilidad de ejecución en muchas ocasiones 
como, por ejemplo, en lo relacionado a cifras referentes a 
negocios y. además, respecto a varios impuestos, tanto al 
Impuesto de Sociedades como al Impuesto de Tráfico de 
Empresas en este momento. Lo que pregunto es esto: si 
hay alguna intención por parte del señor Secretario de Es- 
tado para reestudiar el concierto económico con el País 
Vasco y plantearlo en las instancias en que hay que hacer- 
lo, con objeto de perfeccionarlo. 

El seiior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor García 

El sañor Colom tiene la palabra. 
Ronda. 

El seiior COLOM 1 NAVAL Gracias, seiior Presidente, 
dado que el señor Garcia Ronda ha planteado el tema del 
fraude en el sector agrario, renuncio a la pregunta que iba 
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a formular sobre ese tema y me limitaré a la segunda que 
se refiere a que en la parte final de la primera exposición 
que ha hecho el señor Secretario d e  Estado se ha referido 
a la constitución de  equipos de  inspección como prepara- 
ción para las futuras Administraciones tributarias, que su- 
pongo que habrán hecho unas prácticas en los llamados 
popular o impopularmente peinados fiscales últimamente 
realizados v, además, cuadra con la segunda etapa a que 
se refería el señor Secretario de  Estado. Le agradeccria 
que nos dijera la valoración de  la eficacia de  estos peina- 
dos, así como los datos sobre la distribución territorial, 
aunque sea a nivel aproximativo, por Comunidades Autó- 
nomas de estos peinados. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Coloni. 
Para contestar a todas las preguntas lormuladas, cs1i.n 

o n o  presentes las personas que las han lormulado, tiene 
la palabra el señor Secretario de  Estado. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
(Sevilla Segura): Muchas gracias, senor Presidente, el se- 
iior Diputado Olarte ha planteado dos cuestiones. La pri- 
mera era la referente a la Lev del Cupo v a la pcrplc.jidad 
que le ha producido lo que he manifestado. La razbn es la 
siguiente. Está claro que el modelo de financiación del 
cupo es un modelo similar v distinto del gcncral de la 
LOFCA; hasta ahí sí llego. Pero lo que cs evidente, taiii- 
bien, es que la aportación e n  el sistema de cupo sobre los 
sci.vicios n o  asumidos v, por tanto, los que quedan en el 
Estado, tienen algo que ver en el modelo LOFCA con l o  
que son servicios n o  transferidos. El Estado tiene e n  el 
momento inicial un volumen de servicios; unos los trans- 
fiere a todas las Comunidades del sistema LOFCA, v otros 

los transfiere a las Comunidades que van por otro sistc- 
ma, en este caso al País Vasco. Lo que hav que hacer e n  un 
caso es la valoración d e  lo que se transfiere, pero como el 
total lo tenemos v lo que se transfiere es el sustracndo, el 
minucndo, que es sobre el que opera el País Vasco, está 
vinculado con lo que pase con el sustracndo. En consc- 
cucncia n o  es tan extraño que sea preciso para hacer un 
tratamiento no discriminatorio conocer exactamente el 
coste de los servicios transferidos con objeto de saber poi. 
diferencia el coste de los servicios no asumidos por el País 
Vasco respecto al cual se fija la participación. Este era el 
sentido que tenía cuando he hablado anteriormente. 

Respecto a la segunda cuestión lamento decirlo porque 
parece que sea un ultraje o una heterodoxia profesional. 
Y o  personalmente no tengo ninguna fe en los incentivos 
fiscales de  la inversión y, desde luego. tampoco tengo nin- 
guna esperanza; cs decir, que ahí las virtudes teologalcs 
me fallan sensiblemente. Y o  n o  creo en absoluto -y, por 
tanto. respondo concretamente a su pregunta- que to- 
cando a los incentivos fiscales se fuera a desarrollar una 
gran corriente inversora. De lo que no cabe la menor 
duda es de que la potenciación de  incentivos introduce 
discriminaciones e injusticias, que únicamente podrían 
justificarse por ese otro efecto positivo de  incentivo a la 
inversión. 

El balance histórico que se ha hccho en este pais, v en 
toclos los países, n o  ha sido, lamcntablcincntc, tan positi- 
vo, v digo lanientablemente porque es un instrumento de 
inanc,jo muv sencillo, pero desgraciadamente n o  ha sido 
tan positivo como para albergar demasiados entusiasmos 
e n  este punto. 

Ha habido una segunda cuestión planteada por el señor 
Garcia Agudin. Ha hccho relercncia a dos temas: el de la 
informática v el de la intci'vcnción. Tengo que estar de 
acuerdo en la prirricra cuestión. La situacibn de la infor- 
iiiática en el Ministerio de Hacienda no es satislactoria, 
aunque si iiic parece iiiiportantc resaltar v lo digo en ho- 
nor de su responsable directo actual, n o  en honoi- perso- 
nal, que el csfuci~zo que se ha hccho ii  lo largo de 1983 inc 
parece realmente relevante. En torno a final de este a ñ o  
-y es algo que n o  se podía decir dcsdc hace mucho ticin- 
po- estaremos a1 d í a ,  lo cual e s  vcrdadcraiiicntc un cs- 
I'ucim significativo. 

Hace u n  i i ionicnto estaba dicicnclo que si se iiiidc lo 
que es el incremento de productividad, que e n  el caso de 
cstc tipo de servicios se pucclc iiicclir porque hay  unidn- 
des tisicas que lo pcimitcn iiicclii., el incremento clc pro- 
ductividad clc 1983 cs de u n  22 poi. ciento. Poi. calificarlo 
de una iiiancra coloquial c1ii.C; que iiic pni.ccc una salvaja- 
c la  rcalincntc. y ci'co que ahí se ha hccho un csíucrzo iiiLiy 

iiiipoixintc, porque, cvidcntciiicntc, para niontar un sistc- 
i i i a  de iidiiiinisti.ación inodcima ho!, que seguir en el y hay 
que pidundixarlo. Tainbien es ,justo iidvci-tir u n  (<handi- 
cap>' con el cual cuenta n o  sólo la infoimática de la Ha- 
cienda, sino en general la inloimática de In Adriiinisti.a- 
ción, que es un tema que de una y otra Ioixiia sc someterá 
;I la consideración de SS. SS. Me rcfici.o a las dilcrcncias 
clc retribución que existen entre el personal informático 
que trabaja en la Administración y el que trabaja e n  el scc- 

tor privado. Esta es una rcaliclad, es un dato en un mcrca- 
do en el cual la comunicación es absolutamente pcrlccta y 
hay un movimiento muy ágil. A la dificultad de poner e n  
inarcha todo un aparato con una Hacienda que, diriamos, 
responde todavía a unas vic,jris tradiciones culturales que, 
a veces, le produce algún cscalolrio la máquina, lo cierto 
es que. si a esto se añaden unas diícrcncias salariales 
como las que existen, el panorama en principio n o  es cx- 
ccsivanicntc favorable. No obstante, con esas coordcna- 
das. que son un dato y que a corto plazo uno las tiene que 
aceptar, creo que el csfucixo en ese sentido es nicritoiio 
coincidiendo con el esfuerzo que tcnciiios poi- delante e n  
esta materia. 

Respecto a la segunda cuestión, como quizá recuerda 
S .  S., va e n  el Presupuesto de 1984 hay una ampliación de 
plantilla del Cuerpo de Intervención que, por cierto, está 
escaso. Es decir, la Ibgica de  la reforma del Presupuesto, 
que ha sido un tema al que sólo he aludido, puesto que no 
era el centro de  la comparecencia de hoy, llcva aparejado 
o implica tambikn un cambio en la lógica de los sistemas 
de control interno y. en consecuencia. es evidente que esa 
necesidad d e  miembros en el colectivo de  Intervención 
hav que matizarla, atendiendo a las necesidades que deri- 
van a la nueva lógica. Si realmente en el Ministerio de 
Economía y Hacienda quisibramos mantener estrictamcn- 
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te el mismo modelo de funcionamiento, con la nueva si- 
tuación de la Hacienda, las necesidades serían tremenda- 
mente explosivas, pero no es estrictamente así. Como bien 
sabe, en el planteamiento de lo que podríamos llamar in- 
tervenciones extensivas, hacia lo que se está transitando, 
en lógica coherencia con lo que es un Presupuesto por 
programas, es hacia otras técnicas de control interno, ha- 
cia otras técnicas de auditoría, gracias a las cuales el au- 
mento necesario, en cuanto al número de personas, no se- 
ría tan explosivo, tan grande. Por tanto, aun reconociendo 
esa necesidad, sí me importaba matizarla respecto al cam- 
bio de lógica de la función interventora y de control inter- 
no. 

Señor Bravo de Laguna, yo creo que no hemos tenido 
comunicación suficiente sobre este terna. Yo decía que no  
entiendo por qué el Banco de España ha puesto eso en su 
[(Boletín Económico., ni siquiera lo he leído. A lo que yo 
estaba refiriéndome es a hechos que me parecen obvios y, 
en  esencia, creo que hay un  acuerdo entre lo que plantea 
el señor Bravo de Laguna y lo que yo estaba diciendo. Es 
decir, lo normal es contabilizar los beneficios del Banco 
de España el año siguiente al que se producen. Por tanto, 
en el año 82 se contabilizaron los del 81; que esto se haga 
en septiembre, octubre o noviembre, depende de algunas 
cosas, entre otras, del momento en el cual el Gobierno 
apruebe la cuenta de resultados del Banco de España. El 
año 83 se ha hecho en noviembre y, por tanto, se han con- 
tabilizado los beneficios del 82 en el año 83, como se hace 
habitualmente. A lo mejor (pero ya es una hipótesis u n  
poco aventurada, porque no conozco el texto del ((Bale- 
t in») por si alguien veía heterogeneidad o saltos en las ci- 
fras, querría llamar la atención de que en un año estaban 
contabilizados antes y en otro despuks. ¿Por qué después? 
Pues porque la cuenta de resultados se aprobó despucs. 
Lo normal es contabilizarlo, evidentemente, como usted 
señala, en el año siguiente. 

En cuanto al tema de la previsión de los 33.000 millo- 
nes, no hay ninguna idea de que sean dos caminos, es de- 
cir, n o  hay más que un solo camino; el camino es el que 
está en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma y Sanea- 
miento de las Corporaciones locales, es decir, el mecanis- 
mo de la auditoría, exactamente igual para todas y, por 
tanto, no hay ningún mecanismo especial. Esa ha sido una 
partida, y lo digo, que planteó en su momento ciertas du- 
das respecto al sentido que podía tener estar incluida o 
no en el Presupuesto del año 84. En alguna medida, exis- 
tía la dimensión hacia la que S .  S. apunta, de decir, si ya 
hay una Ley específica que reconoce la obligación, se pue- 
de generar el crédito extraordinario a partir de esa Ley. 
Por otra parte, como ese proyecto de Ley ya había sido 
enviado y también se envió el Presupuesto, parecía que 
podía suscitarse una cierta curiosidad que en el Presu- 
puesto, como previsión que debe ser de los compromisos 
futuros, ya sabiendo que el proyecto de Ley estaba en esta 
Cámara, no se incluyera nada, pero no está significando, 
ni mucho menos -y eso sí lo puedo afirmar con absoluta 
rotundidad-, que vaya a haber un tratamiento distinto, 
en el sentido de que unos van por la Ley de Presupuestos 

y otros por el otro lado y, por tanto, medidas distintas a 
unos u otros Ayuntamientos. 

El señor Escuder planteaba tres temas, a uno de los 
cuales me temo que no voy a poderle contestar, aunque lo 
haré por escrito. El primer tema que planteaba era el de 
la desgravación fiscal a la exportación, es decir, si aumen- 
ta el Impuesto sobre el Tráfico de Empresas y qué pasa 
con la desgravación fiscal a la exportación. 

Creo que está bastante claro que, teniendo una cosa que 
se llama Impuesto sobre el Vañor Aladido en el horizonte 
de 1985, hay que proceder a un ajuste entre lo que consti- 
tuye la carga interna realmente soportada y la desgrava- 
ción. Es una situación en la cual lo malo es hacer un salto, 
porque entonces se puede producir una catástrofe. Enton- 
ces, diríamos que este proceso, en alguna medida, está 
constituyendo un ajuste; no  es que n o  se hayan practica- 
do, corno S .  S .  sabe, correcciones, lo q u e  pasa es que son 
correcciones concretas y, al mismo tiempo, lo que este 
proceso está permitiendo es ir limando esas diferencias, 
en un contexto, lamentablemente, n o  querido, pero real, 
de pérdida de valor de nuestra divisa, que lo hace más 
suave. De hecho, si uno ve la experiencia de este año, no 
se puede decir que el sector de la exportaciYn vaya sido el 
que peor lo haya pasado, habida cuenta de estas circuns- 
tancias, y la finalidad sería entrar en el 85 evitando tener 
ahí un salto, lo cual sí podría producir una catástrofe. 

Respecto al llamado Decreto aPérez de Bricio., a la per- 
sona la conozco, pero al Decreto, no, por tanto, pese al 
nombre tan familiar, el Decreto me es absolutamente a.je- 
no. No obstante, lo que si puedo hacer es enterarme del 
tema v darle respuesta. 

El señor ESCUDER CROFT: Señor Secretario, es el De- 
creto de componentes extranjeros. 

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
(Sevilla Segura): Reitero lo que hc dicho, estudiar6 el 
tema y entonces veré si se está interpretando con criterios 
más restrictivos. Me imagino que esta interpretación en 
todo caso será por parte de la Aduana en concreto. Yo, 
por mi parte, le aseguro que no lo estoy interpretando con 
criterios más restrictivos, pero antes de darle una res- 
puesta fiel, porque, como S .  S .  sabe, las interpretaciones 
se pueden hacer a muchos niveles, quiero verificar si efec- 
tivamente se está produciendo algo de esto. 

Respecto a la cesión de tributos y al tema del Impuesto 
sobre el Lujo, la verdad es que no se plantea ningún pro- 
blema. Es decir, en primer lugar, la desgravación fiscal la 
paga siempre el Estado, por tanto, ahí n o  hay ninguna 
cuestión. Usted dice, una Comunidad puede estar cobran- 
do el Impuesto sobre el Lujo y exportar a otra parte. Pero 
es que el sistema de impuestos cedidos no es un sistema 
de impuestos propios; es un mecanismo, en alguna forma, 
de gestión de determinados impuestos. Cuando se podría 
plantear ese problema es si una Comunidad Autónoma 
quisiera establecer un mecanismo de recargo sobre un 
impuesto de lujo en productos que fueran a otra Comuni- 
dad Autónoma. Entonces, sí, ahí se podría plantear, pero, 
en este momento, en definitiva, se produce lo que pudié- 
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ramos Ilaiiiar una cspccic de delegación de esa gcstibn a 
la Comunidad Autónoma que lo recauda v entonces ticnc 
una cantirlacl que se coiiiputíi como sustiaendo del coste 
de los sci.\kios translcridos y, por tanto, tal corno está 
concebido el sistcina, n o  plantea ningun piublciiia. 

El scñoi. Fabixi ha cstado iriancjando un con,junto de da- 
los, supongo que absolutaincnte coiwctos, y Ic puedo ga- 
i'nntizai' quc hablaiiios del mismo pais y que. clcsdc luego, 
n o  vengo aquí a hacer u n  Presupuesto de ingi-esos, e n  el 
cual yo qucdc iiiuy bien y que despues n o  lo \'ayanios a 
cuiiiplii.. En la iiicdida en que la seriedad con que se lo 

esto es así. Lo que pasa es que, noimaliiicntc. taiiipoco 
hav un piublciiia de devengo o clc n o  devengo, ctcctcix, 
n o  es csic el tciiia. El tciiia es que hay uii conjunto de aius- 
ICS,  q u e  I'undaiiiciitaliiicntc se hacen cii los ultiiiios iiicbcs 

clcl riño, poiquc son loiwialimcioncs. en g i m  pai.tc, que 
viciien poi. los iiigi.csos que vicncn clii.cctaiiiciitc clcl Tcso- 
1.0 y quc ticiicii s u  luciiiiicnto contable en u n  iiioincnto úl- 
tiiiio. Sohi.c csic tciiiii, yo ya he clndo instiuccioncs y he 
clciiiosti~ado i i i i  pi.cocupnción clc que eso sea iisi, ya que 

los de inpi.csos elel Estnclo y pucdc ti.ansiiiitii, la ii1ipi.c- 

sioii que ustcd estaba iiiiplicitniiicntc apuntando y es  que, 
en cI últiiiio iiioiiicnto, se hnccn ahi u n a  sci.ic de cosas 

pai.:i que salpa clc una loima o elc oti'a. No es csc cs;ictn- 

iiiciitc c.1 tciiia. El icina es que. poi. la 1oim:i tlc contnbili- 
dncl u n  tanto aticin y en pix~ccso de ti~ansl'ornincibn la Ha- 
cicncln publica, hriy u n  conjunto d e  opei.ucioncs, cuya 1Or- 
iiiiili/.iicion o pase al Pi.csupucsto clc iiigi'cws se pi.oducc 
siihitwiciitc cii u n  iiics v,  ;I pcsai. de que ya cstcn clc. hc- 
c.ho ingi.cwclas. no lucen en los inl.oi.iiics rcpulai'cs clc la 
iiitci.\.ciiciOii \' iipai.cccn en el iiioiiiciito I'inal. Esto cs lo 
q u e  pucclc cliii. lugai. a csiis iipai.cnics tlisci.cpnncias cnii'c 
lo que es el Pi.csupucsto, cii la cstiiiiaci8n I'inal que han 
hecho los scixicius que lo cdiinii y el Pi~csupucsto íil que 
y o  inc i.cl'cii;i, pero IICJ hnl,l;iiiios, por s u p u c s t ~ ,  clc cosiis 
clistintíis, n i  iiiucho iiicnos rlc paises distintos. 

En cuanto ;I I;i segunda cucsti8n sobre cuiil ha siclo el 

lo digo c o n  t o e l a  sincciiclacl. N o  es líicil ciilculiii. c-n u n  1.c- 
sultnclo i ixwdato i io  cuanto es iiiiputriblc a u i i a  iiicjoix 
tlc gcstibn. No ohsionic. es indudable que csistc esa intcn- 
ciOn dc iiicioi.n rlc gestión y esta es la ixzón por la que en 
la piupiíi Mciiioih hay un cuadro en el que se hn tratndo 
tlc vet. esto, con la i~csci~v~i que supone u n a  cstiiiinción. 

¿Cóiiio se ha tiatado, «gi.osso modo*. rlc hiiccido? Pues 
iiiii.c usted, cogciiios el Prcsupucsio del Ni0 82 \ lo csti'a- 
polniiios al año 83 y dcciiiios: tcndcncialiiicnic, los ingrc- 
sos habikin crecido hasta aquí, y a estos hav que suiiiíti' 
unos  ingresos por una sciic de caiiibios e n  la noimntiva 
iributaria, que gcncian ingiuos.  Vriinos a cstiiiiai. cuántos 
son esos ingiuos.  Esos ingivsos son tanto clineiu Pues 
bien. cl ivsiduo n o  cxplicado tcndcncialnicntc ni por los 
cambios noi-mativos es i.azonableiiicntc atribuiblc a lo 
que son canibios en Iri piupia gcstibn de la tiibutación. 
Con las iu t ikx ioncs  que tienen las hipótesis. que n o  cs- 
tán ocultas, sino explícitamente hechas, hay  una valora- 
ción, que quicrc decir que del resto que habiia sobre la 

digo Ic pci~iiiitli a usted cicei~sclo, le puedo g ~ l l ~ ~ l ~ l t i / ~ l l ~  que 

cla la iiiipi~csion clc que es algo scculiii. en los Pi.csupucs- 

i.csultnclo clc la iiic,joi.a elc gcstióii, y o  pai'to de U l l i l  cosa y 

tendencia, ((grosso niodo)), dos pesetas scrian atribuidas a 
nic.jora de gestión y una pcscta a cambios normativos. En 
tkrniinos gcncialcs, esa es la piuporción. 

El scñoi. Rcncdo preguntó sobre el tema del delito fis- 
cal v las deducciones faiiiiliai.cs. Sobre el delito fiscal, 
clcctivamcntc, se habló de que la i.cdacción no era coi'rcc- 
ta. ¿Que sentido tenia, en lugar de corregir la redacción, 
nictcr Iris unidades especiales elc inspección? Yo diria ahi 
que mitad y mitad. Es rlccii., la redacción, dicen los cxpci.- 
tos en el tciiiíi que n o  es muy coi.rccta, v e n  el provecto de 
Ley de in1.raccionc.s y sanciones tributatias, que como an- 
tes anuncie, cspci.o que se i w r i i t a  a esta Cámaix hacia l i -  
nalcs del iiics de c n c i u  o principios de lcbi.ciq en todo 
caso c1cnti.o del piiinci. trimestre del a ñ o  que vicnc, se 
piuponc una nueva redacción del delito fiscal. Esto es 
ciciw. Tamhicii cs cici'to y la cspciicncia nos lo ha dc- 
niostixlo. que noi.iiinlmcntc ocui~iia que la Hacienda opc- 
ra en unas cooidcnadas cultuidcs y los Tribunales, poi. 
propia i.azón elc cspccialización, opcian con otras coortlc- 
nadas cultuidcs y ,  ii veces, se piuducia que esos dos nivc- 
les rlc coiiiunicación n o  tcninii contacto. Yo ci'co que cstc 
es un tciiiii taiiibicn subsrinrihlc por Iri Hricicncla pública y 
a cate f in  es al que se clii.igcii LMS unidades especiales. Es 
dccii., cuando tios hallciiios mitc u n  contiibuycntc que 
pucclc prcsuiiiiblciiicnic incuri.ii. e n  una situación dclica- 
da, coiiio la clc clclito l'iscal, In idea ci'a que u n  grupo clc 
inspcctoi.cs. sin ticiiipo l i i i i i t a c l o  e n  absoluto, pudici.u dc- 
elicai.sc :i ver el tciiia en toda pidunelidad y, en clclinitiva, 
cuando esa c;iusa pasai.a a los Ti.ibunalcs, estuvicia suli- 
c ic n t cmc n te cl oc u I ii c n t ad a, su  1 ic i c n t c iiic n t c ;I po y ada y 
que lo que ha venido ocui.iicnclo en la cspcricncia his1ói.i- 
ca e11 el delito liscal n o  lucix. en ningún caso. :iti.ihuiblc ;I 

unos cxpcdicntca o a una docuiiicntación hecha clcsdc 
oti'as pci.spccti\,iis y que n o  cia cncaiablc en lo que es el 
I'uncionniiiicnto iioimal de los Ti.ibunalcs. 

Por tanto, CILW que habiki que opci.ai. e n  las dos lincas: 
u n a  es vci. las clel'icicnciiis clc tulacción que pueda tcnci. 
la conccptuación ,jui.idica tlc clclito fiscal y otra es que, a la 
h o i a  de iictuiii. poi. parte clc Hacienda publica, se I'unda- 
iiicntascn lo iiicjoi. posiblc, yo d i i h  que pci.lcctaiiicntc, to- 

das las actuaciones íi la ho ix  clc pi.cscntiirlas ante los Ti+ 
hunalcs. Esa es la razón clc actuar en uno y otiu sitio. 

En cuanto a las deducciones lamiliaiw, a la iwicntc 
sentencia de la Audiencia Tci.ritorial de Valencia, el Mi-  
nistciio coiiio plantcainicnto dcl iinpucsto ticnc absoluta- 
iiicntc claiu que esa tiktcincntc larnosa deducción hace 
alusión a la unidacl laiiiiliai.. Lo ticnc claro, porque la pcr- 
sona que en csic inoiiicnto les habla tuvo la lcliz circuns- 
tancia pid'csional de rcdactni. el borrador del texto, de vi- 
vii. todo su proceso paihiicniaiio ?, en consecuencia. de 
tcnci' pci4ccta conciencia de que diablos eran esas 10.000 
pesetas. Este es un hecho que es as¡, y, en consecuencia, es 
un dato. 

Coino SS. SS. saben, e n  el Presupuesto del año 1984 va 
hav e n  cstc terna en concreto una aclaración o matización, 
paix evitat. posibles problemas e n  cuanto a que esas 
1O.OOO pesetas n o  sc refieren a la unidad familiar. En con- 
secuencia, el tema a  coi^ plazo está resuelto. Lo que sí es 
evidente es que el tema ha causado preocupación dcniiw 
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de la Hacienda pública y se está planteando, según cuáles 
fueran las distintas posibilidades dentro de esta cuestión, 
encontrar soluciones. De momento es una sentencia de 
una Audiencia Territorial y, por tanto, lo que tenemos es 
preocupación y estamos estudiando cuáles son las diver- 
sas vías, desde el convencimiento -y así me interesa po- 
nerlo de manifiesto y así se ha dicho en muchas ocasio- 
nes- de que dentro de lo que era la estructura del im- 
puesto, dentro de lo que era la tarifa del impuesto, dentro 
de lo que era todo el armazón de sentido esencial que tie- 
ne el impuesto, esa cantidad -eso lo puedo asegurar-, 
en definitiva, venía a ser un complemento de la deducción 
general que en lugar de 15.O00 pesetas, era una deducción 
general de 25.000. Pero en ningún caso se concibió, a la 
hora de hacer la tarifa (que no se hace en seco, sino que se 
hace contando con una distribución de la carga, con una 
recaudación, con toda una serie de elementos que se dis- 
cuten), que esas 1O.OOO pesetas fueran por miembro de la 
unidad familiar, que naturalmente es otra alternativa del 
impuesto, pero que hubiera llevado a otra conformación 
del impuesto, a otras tarifas y a otras cuestiones distintas. 
Este sí que es un tema que me parece importante dejar de 
manifiesto. 

El señor Fayos planteaba dos temas: uno es si no  hubie- 
ra sido mejor, antes de hacer el plan de inspección, hacer 
un plan de información al Contribuyente. Realmente, yo 
creo que el tema tampoco conviene sacarlo de quicio. A 
mí me parece dificil a estas alturas que se pueda sorpren- 
der a un contribuyente, que no  merece tal nombre, y que 
diga que es por falta de información, que él no se había 
enterado de que vive en un país civilizado y que aquí se 
pagan impuestos. Esto me parece un poco exagerado. Si la 
información es a nivel de que en los países existen im- 
puestos, me parece que es una información redundante; si 
la información es a nivel de cumplimiento concreto de 
sus obligaciones tributarias, yo debo decir algo, y es que, 
además de las campañas excepcionales en momentos 
como la etapa de declaración de renta, etcétera, en las De- 
legaciones de Hacienda existen unas oficinas permanen- 
tes de información. Yo puedo asegurar que informan ra- 
zonablemente y, desde luego, a unos precios sensiblemen- 
te más económicos que a los que se puede conseguir en 
otros sitios esa información. Lo que pasa es que hay que 
perder el respeto reverencia1 a las Delegaciones de Ha- 
cienda, sobre todo cuando el contribuyente está dispues- 
to a contarlo todo y a pagar lo que justamente deba pagar. 
En ese momento, su mejor ofiolna de información y su 
mejor asesor fiscal, sin duda, son las Delegaciones de Ha- 
cienda que están abiertas para todos ellos. 

El segundo tema que planteaba eran los intereses de 
demora en la devolución. Ese es un tema muy importante 
y que está en este momento en el estudio de la Ley de in- 
fracción y sanciones. Yo en alguna ocasión me he referido 
genéricamente a ese tema. La Ley de infracción y sancio- 
nes, uno de los temas nuevos sobre el texto, que podía co- 
nocerse, porque, además, estuvo en la Cámara en la legis- 
latura anterior, es un mecanismo de neutralización Finan- 
ciera. Está muy claro, en mi opinión al menos, que un sis- 
tema de infracciones y sanciones no es un mecanismo de 

reglas morales, sino que es un mecanismo de incentivos 
cconómicos, por decirlo de alguna manera, incentivos ne- 
gativos, que lo que pretenden es conseguir una determi- 
nada conducta del contribuyente en una línea determina- 
da. Quiere esto decir que nosotros podemos estar califi- 
;ando las conductas de malas en términos fiscales y que 
los parámetros económicos lleven a que un contribuyen- 
te, si se comporta racionalmente, tiene que ir por el cami- 
no malo. 

Esto es, en alguna medida, lo que está pasando en deter- 
minadas situaciones de nuestro sistema fiscal, especial- 
mente cuando los intereses de demora que está manejan- 
do en este momento la Hacienda pública son del 8 por 
ciento. Realmente, no hay ninguna instrucción donde uno 
se pueda financiar a un tipo de intcrfs más barato v, en 
xmsecuencia, no tiene nada de extraño que las peticiones 
de aplazamiento vayan creciendo, no porque se concedan, 
pero sí produciendo una grave perturbación en el funcio- 
namiento normal. 

Hav un  elemento claro y disuasorio y es que ese intercs 
se mueva en la línea del interés de mercado y que no sca 
cspecialrnente atractivo recurrir a la financiación por la 
vía de la Hacienda pública. Esto es lo que hay que hacer v 
no lamentarse despuks de que la gente pida aplazamicn- 
tos. En este sentido, es obvio que el tratamiento tiene que 
ser simctrico; es decir, si la Hacienda pública cobra los in- 
tereses normales de mercado, es lo lógico que cuando 
dice que tiene que devolver una cantidad en un plazo de- 
terminado. si ese plazo no lo cumple, pague los intereses 
tambikn normales de mercado. En este sentido, en este 
momento de elaboración de este provecto, les puedo ase- 
gurar que la simetría de la Hacienda es total. y. por tanto. 
la simetría del proyecto es absoluta. 

El señor Carcía Ronda aludía a algo que y o  lamento no 
haber insistido sobre ello, que era el tema de los agricul- 
tores. Por supuesto que cuando he hablado de empresa- 
rios, incluso creo recordar que en una intervención mia 
anterior, contestando al Diputado Olartc mencionaba la 
presión fiscal sectorial, yo le decía que, olfativamentc, el 
sector primario debía estar en un lugar muv próximo a 
cero, es decir, en un lugar poco significativo. 

El tema está claro: por parte de la Hacienda no hay nin- 
guna pretensión de darle un tratamiento distinto en nin- 
gún sentido; al revés. la obsesión nuestra en todos los 
campos es no dar tratamientos distintos, sino dar los mis- 
mos y, por tanto, en el caso de la agricultura no hay nada 
singular, es decir, la Ley del Impuesto sobre la Renta está 
ahí, está regulada, no está atendiendo a si la renta viene 
de la agricultura o viene de donde venga, sino al nivel o 
volumen de renta obtenido y a las circunstancias persona 
les que confluyen en el sujeto, y por tanto le diría que no 
hay nada de particular en ese caso. 

En cuanto al segundo tema, a mí me parece un poco 
duro decir que técnicamente es deleznable lo del concier- 
to del País Vasco. Tiene, efectivamente. en su plantea- 
miento algunas dificultades que S .  S .  conoce bien, porque 
e n  alguna ocasión incluso hemos intercambiado impresio- 
nes al respecto. 

En mi opinión se ha ido a una tkcnica de división de po- 



COMISIONES 
- 3673 - 

21 DE DICIEMBRE DE 1983.-NUM. 110 

deres, quizá por un camino complicado, lamentablemen- 
te, para el contribuyente. Yo,  personalmente, seria parti- 
dario d e  lo contrario, es decir, que fuera simple para el 
contribuyente y complicado para las respectivas Adminis- 
traciones, porque la complicación para las respectivas Ad- 
ministraciones se puede solventar con trabajos, se puede 
solventar con análisis, con estudios, etcctera, pero es una 
cosa que n o  trasciende fuera. Desplazar esta complica- 
ción, llevándola al contribuyente, es algo en lo que no es- 
toy de  acuerdo. De todas formas, no es un provecto a cor- 
to plazo, porque, obviamente, a corto plazo lo que tendría- 
mos que hacer - c o m o  antes dijo- es cerrar el tema, ha- 
cer la Ley del Cupo. Yo estoy d e  acuerdo con SS. SS. en 
que es una cuestión que habría que replantearla v buscar 
una solución tccnicamente más adecuada y# sobre todo, 
que plantease menos problemas a los contribuventes. 

Finalmente, el señor Colom me preguntaba sobre la va- 
loración y la distribución territorial de  los denominados 
upeinados. fiscales. Yo antes estaba aludiendo a las cifras 
minimas (con ob.jcto d e  n o  cansar), que tengo sobre esta 
cuestión. En este momento, la valoración que vo tengo de 
este terna es una valoracibn bastante buena. Tengo cifras 
hasta final de noviembre, lo cual quiere decir que, como 
están gencrándosc cada quince dias, tengo las cifras de f i -  
nales d e  noviembre. A final de dicho mes se habían pro- 
ducido un conjunto de unas 35.000 actuaciones, que e n  
medio mes aproximadamente es una cifra bastante razo- 
nable. 

En cuanto a la distribución territorial, que es el scgun- 
d o  aspecto, como e n  alguna otra ocasión he señalado, este 
es un tema que afecta a todo el territorio nacional, es de- 
cir. n o  es un tema que esti.. ni mucho menos. concentrado 
e n  unas determinadas áreas, como a veces se ha podido 
inferir por algunas noticias de prensa. Lo que si es cierto 
es que, curiosamente, y lo digo para inventario de la socio- 
logia financiera, las reacciones en unas áreas son más cfu- 
sivas o más dramáticas que en otras. Por ejemplo, v hablo 
un poco de  memoria, quizá una d e  las áreas (que es la de  
procedencia d e  S .  S.), donde parece que la alegría ha Ilc- 
gado a sus extremos máximos, es un área que en cuanto a 
densidad de  investigación e n  esta primera fase quizá está 
por dcbajo de la media nacional, es decir, que no está ni 
mucho menos por encima. Tenemos otras áreas como es 
la periferia de  Madrid, donde se está operando en una se- 
rie de  sitios y el nivel de  sensación es mucho más modera- 
d o  y llevadero. Tambikn hay un problema q u i d  de  cos- 
tumbre o d e  tiempo que hacia que no se veía de  cerca a la 
Inspección. En cualquier caso, la acción y o  creo que n o  
hay que magnificarla, porque lo normal en el procedi- 
miento d e  la Inspección de  Hacienda, es que vaya a ver a 
la gente, y sirve para ver si se cumple o no con las obliga- 
ciones tributarias. Por tanto, forma parte de  lo que es el 
proceso normal de  actuación de  Hacienda. 

A mi me parecería algo disparatado entenderlo como 
una acción singular, y desde luego mucho más grave en- 
tenderlo como una acción que regionalmente está deter- 
minada; no hay nada en ese sentido. las acciones se hacen 
en todo el territorio nacional, lo que pasa es que, por ra- 
zón de  efectivos humanos, no se puede operar al mismo 

tiempo en  todo el territorio nacional, aunque el plan está 
diseñado y previsto para que se opere en  todo el territorio 
nacional no sólo con esas acciones d e  calle, sino también 
con un conjunto d e  acciones internas, quizá menos espec- 
taculares, pero quc e n  último término pueden ser más 
efectivas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Secreta- 
rio de  Estado. 

Antes de  pasar al segundo punto del orden del dia, que 
es la contestación a una pregunta, quisiera agradecer al 
Secretario d e  Estado d e  Hacienda su presencia y la infor- 
mación sobre los temas que hoy aquí le han traído agrade- 
c i~ndo lc ,  además, la deferencia que ha tenido, sin querer 
entrar en competencia con los medios d e  comunicación, 
de  presentar en esta Comisión, antes que en otras sedes, 
la Memoria d e  la Administración tributaria d e  1982-83. 

CONTESTACION A LA PREGUNTA RELATIVA A MEDI- 
DAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO PARA COMBATIR 
EL FRAUDE FISCAL, FORMULADA POR DON NESTOR 
PADRON DELGADO 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto del 
orden del día, que es la contestación a la pregunta formu- 
lada por don Ncstor Padrón Delgado, relativa a medidas 
adoptadas por el Gobierno para combatir el fraude fiscal. 

Tiene la palabra, por un tiempo de  diez minutos, el se- 
ñor Padrón. 

El senor PADRON DELGADO: Muchas gracias, señor 
Presidente, voy a utilizar poco tiempo, puesto que va, a lo 
largo d e  la exposición que ha hecho el señor Secretario dc  
Estado, y de  las preguntas que le han formulado casi to- 
dos los miembros de la Comisión, creo contestados la 
mayor parte d e  los puntos que y o  planteaba en la pregun- 
ta. 

Sin embargo, la pregunta tenia su base en el informe 
que emitió la Comisión para evaluar cl fraude por el Im- 
puesto sobre la Renta d e  las Personas Físicas, que se editó 
en marzo de  1982 por el Instituto d e  Estudios Fiscales, así 
como otros estudios y un analisis d e  los resultados de  la 
aplicación del Impuesto sobre la Renta, editado por el Mi- 
nisterio de  Hacienda e n  el año 1982 tambikn. 

En este sentido. queria recalcar al Secretario de  Estado 
d e  Hacienda que cn el informe del propio Ministerio de  
ese ario los sueldos y salarios en el Impuesto sobre la Ren- 
ta Constituían el 81,21 y los rendimientos d e  profesiones 
liberales el 3,66, pero sobre esto ya han insistido otros 
compañeros al hablar del tema de  las rentas agrarias, di- 
ciendo que sólo constituían el 0,257 en el total del Impues- 
to sobre la Renta. 

Para que conste en acta t a m b i h ,  quería recordar las 
graves conclusiones a que llegaba la Comisión, en donde 
estimaba que solamente las rentas declaradas por los con- 
tribuyentes en el año 1979 representaban algo más del 44 
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por ciento de  las imputables a las unidades faiiiiliares 
obligadas legalmente a presentar declaración. 

En la información que ha dado el señor Secretario de 
Estado, v va contraponiéndolo al informe de esta Comi- 
sión, estima que en el año 1982 han sido 2,5 millones los 
contribuvcntes con obligación de declarar en el impuesto 
General sobre la Renta, y en el informe a que hago rele- 
rcncia se cstablccia la cifra en tres niillones y medio de 
personas con obligación de declarar. 
Yo quería haccr constar mi preocupación por el punto 

octavo de la conclusión, que hace referencia a la compaia- 
ción y al análisis de los demás rendimientos sujetos al im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, de capital 
mobiliai-io e inmobiliario v actividades cinprcsarialcs piu- 
lesionales y de artistas. Estima la Comisión que sólo se ha 
incorporado un 24,7 por ciento de las declaraciones tribu- 
tarias procesadas y quc, según dicha Comisión, asciende a 

2,69 billones de pesetas las rentas n o  salariales que aprc- 
ccn sin incorporar a las declaraciones tributarias prcscn- 
tadas. 

En el punto 1 1 ,  al que ya he hecho referencia, cstablccia 
la Comisión que el ri.giiiicn de estimación objetiva singu- 
lar de dctcrminados rendimientos gravados por el Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas pucdc origi- 
nar evaluaciones infcihrcs a las reales. Yo qucrrin saber 
ya como pregunta concreta e n  este turno, si clcctivanicn- 
te el Decreto que ha modificado la estimación objetiva 
singular va a pcrniitii. el que las rentas agrarias contri- 
buyan e n  una iiicdida más realista y, por tanto, se evite el 
fraude existente, puesto que no alcanzaiiios a coiiiprcndci. 
que solamente contribuyan con el 0,257, que era la cifra 
del año 1979. 

RcfiriCndonos al tema del impuesto sobre la Renta de 
Sueldos v Salarios. conviene dejar establecido aquí, en la 
Comisión, que en la distribución personal. de acuerdo con 
tramos de rentas, el tiano comprendido entre 1.8oO.OOo a 
2.200.000 pesetas constituía el Y l,45 por ciento de la renta 
declarada. Por tanto, piensa mi Grupo que la mavor parte 
de los fraudes en el Impuesto sobre la Renta, por rentas 
de trabajo personal, están e n  escalas superiores a los 
2.200.000 pesetas anuales. 

En cstc sentido quiero pedir que a medida que la infor- 
mación cstadistica correspondiente a años posteriores al 
1979 vaya sicndo procesada. la pasen a los miembros de la 
Comisión para que la transparencia e n  el impuesto gcnc- 
ral sobre las renta sea total y se acabe con estas bolsas de 
fraude fiscal que estimamos son mayores e n  personas no 
sujetas a nómina, no su,jctas a sueldos v salarios y, en los 
sujetos a sueldos y salarios en tramos superiores a csta ci- 
fra de 2.200.000 pesetas, en las profesiones liberales y en 
las rentas por capital mibiliario, as¡ como en las rentas 
agrarias. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Padrón. 
Para contestación a esta pregunta v por un tiempo de 

diez minutos, tiene la palabra el señor Secretario d e  Esta- 
do. 

El senor SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
:Sevilla Segura): Muchas gracias, señor Presidente. 

Efectivamente, como hemos tratado de  poner d e  mani- 
fiesto, no sólo somos conscientes del nivel de  fraude sino 
que constituvc el objetivo fundamental de  toda la acción 
:ributaria. Es más, es el objetivo, como antes apuntaba, in- 
:orporado al cuadro de control, para seguir el funciona- 
inicnto de los servicios territoriales de la Administración 
iributaria. Antes dccia que la vic,ja forma normal de con- 
!rolar esos servicios v medir el grado de eficacia, era ha- 
x r  una especie de cupos por Delegaciones de Hacienda 
diciendo: .el año que viene teneis que conseguir esto». 

Este era el tema. 
Los planteamientos que se haccn para el año 1984, con 

la información a que me vov a referir, es tratar de ver cuá- 
les son los márgenes de fraude a nivel provincial, siguicn- 
l o  la distribución territorial del fraude v, por tanto, csta- 
blecer como ob,jctivo dos piezas fundamentales: de una 
parte la incdida en la cual se acorta ese iiiargcn de Irauclc, 
Io cual puede Iicvar a tasas cIc crccimicntc; cic las difcren- 
les unidades administrativas muy distintas. porque los 
márgenes de fraude taii1bii.n son muy distintos. y, en se- 
gundo lugar, ta1nbii.n hay una cuestión marginal a este 
tema quc son los costes de la Administración tributaria, 
que tainbii.n es una pieza enormeniente ignorada e n  la 
Hacienda pública y que estamos poniendo e n  Iunciona- 
miento. N o  sólo hay que recaudar iiiis, sino hacerlo tncjoi 
v de la l'orina mEs eficaz posible. 

Dentro clc lo que supone n o  clcsconcctai' -y eso me pa- 
t'cce importante para poner de manifiesto cuál c s  nuestro 
intcrbs obvio en el tema- los estudios del fraude de la 
politiea de la Administi-ación tributaria- que es lo que a 
veces ha ocurrido y, entonces, se puede uno encontrar 
con la paradoja de que los servicios que están adininis- 
trando los impuestos desconocen los dictámenes que el 
propio Ministerio ha emitido sobre el fraudc-. el objeti- 
vo es n o  sólo seguir e n  esa linca de estudiarlos, porque la 
satisfacción científica de conocerlos a mí n o  me llena dc- 
masiado, sino tenerlos como elemento guía para la actua- 
ción dc la Administración. 

Como scñalaban S S . S S . ,  sicndo una dc las bolsas i i i i -  

portantcs de fraude, v vo antcs tambii.n hacia alusión a 
ello, poi la normativa en  que ha venido opcrando este 
inundo de profesionales. de  pequeños empresarios, inclui- 
dos los agrícolas, puesto que e n  ese sentido cl tiatamiento 
del Impuesto sobre la Renta es el mismo, de ahí el porqui. 
la primera cosa que habia que haccr era Icvantar la nor- 
ma que estaba constriñcndo la posibilidad de operar v,  
por tanto. reformar la cstimacibn objetiva singular. 

Igualmente. antcs mc' refcri a que en el ámbito d e  las 
rentas de capital hay dos temas claros: uno es la actuación 
sobre los nuevos activos financieros v dcspui.s hav un  
tema de información de primera magnitud, que es el de 
los pagadores de esos rendimientos, que normalmente se 
situan dentro del campo de las instituciones financieras. 
Si con esa información se produce una situación de asi- 
metría -v SS. SS. conocen el momento procesal en que se 
encuentra este tema- mediante lo cual los pagadores de 
rendimientos de trabajo tienen que ofrecer esa informa- 
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ción, niicntras los pagadores de rendimientos de capital 
n o  hav duda de que n o  lo tienen que hacer. el resultado 
asimktrico será algo que viene dado por el propio plantca- 
miento de la cuestión y, por tanto, no podemos llamarnos 
a asombro con ese resultado. 

En consecuencia, creo que el terna, a nivel normativo, 
se llama estimación de precios singulares, que está hecho; 
se llama activos financieros, se llama información v am- 
bas cosas están preparadas. Pero se llama tainbien, v muy 
cscncialmcntc (y en este sentido n o  nos podemos cnga- 
nar), reforma d e  la Administración tributaria. 

Y o  n o  he creído janiás que las personas de condición 
mediterránea tuvieran moral distinta a los nórdicos, sino 
que lo que tienen son Administraciones tributarias muv 
distintas. Creo que uno evade los impuestos en la medida 
en que ticnc cierta garantia de impunidad, y los deja de 
cvndii- v se comporta como un ciudadano obediente si 
sabe que cvadc y a los dos días le están requiriendo por 
esa cvasibn. Por tanto, hay un tema de normas, pciu i’eitc- 
i-ando, si se m e  permite, y enlazando con lo que di.jc al 
principio de iii i  exposición, el tema fundaiiicntal yo diría 
que n o  es tanto tocar las noimas como tocar esa adininis- 
tiación v adaptarla para que sea capaz de llevat. adelante 
la gestión de un sistema fiscal moderno. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Scci-cta- 

Para i+plica v por un tiempo de cinco minutos, ticnc la 
rio de Estado. 

palabra el scnor Padrón. 

El scnor PADRON DELGADO: Utilizari. menos tiempo, 
señor Presidente. 

Muchas gracias por su contestación. señor Secretario 
de Estado de Hacienda. Unicamcntc quiero manifestar 
que nos satisface (va lo habia señalado anteriormente), 
que a lo largo de la exposición se havan concretado todas 
aquqllas medidas para combatir el fraude, v que el scnti- 
do de la pixgunta v de mi posición personal e n  esto es so- 
lamente hacer justicia v dar cumplimiento a la normativa 
constitucional de que todos deben contribuir de acuerdo 
con sus posibilidades. Aquí n o  estamos planteando volun- 
tad rccaudadora de Hacienda porque sí,  sino para que el 
principio constitucional se cumpla, porque creo que, cfcc- 
tivamente, cuando esto sea cierto v no exista fraude fiscal, 
estaremos contribuyendo a la moralización de la vida pú- 
blica. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Padrón. 

- DEBATE Y TOMA DE CONSIDERACION, EN S U  
CASO, DE PROPOSICIONES NO DE LEY: 

El scfior PRESIDENTE: Entramos e n  el iercct~ punto del 
orden del día, que es debate y toma en consicleración, e n  
su caso, de  las siguientes proposiciones n o  de Ley. 

La primera es la relativa a la restitución de la vigencia 
d e  la Orden ministerial d e  4 de  noviembre de  1983, sobre 
libertad de  comercio del azúcar en Canarias, presentada 

por el Grupo Parlamentario Centrista. En relación a esta 
proposición no d e  Lev se ha presentado un escrito del 
portavoz del Grupo Centrista, scnor Bravo de Laguna di- 
ciendo que, como se está tratando por el Gobierno los ór- 
ganos competentes de  la Comunidad Autónoma y secto- 
res industriales afectados de este tema, solicita el aplaza- 
miento de  su tonia en consideración, con lo cual queda 
aplazada esta proposición n o  de Lcv a una ulterior reu- 
nión d e  la Comisi6n. 

- RELATIVA A LICENCIA DE IMPORTACION PARA LA 
ENTRADA EN LA PENINSULA DE PESCADOS, CRUS- 
TACEOS Y MOLUSCOS CONGELADOS, PRESENTA- 
DA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

El señor PRESIDENTE: La segunda proposición no de 
Ley es la relativa a licencia de importación para la entra- 
da  en la Pcninsula de pescados. crustóccos v moluscos 
congelados, presentada por el Giupo Parlamentario Po- 
pular. 

Siendo una hora tardia y teniendo que hablar de crustá- 
ceos v moluscos (Risas.), rogaria al scnor Escudcr que fuc- 
ra los más claro y brcvc posible en su exposición. Tiene la 
palabra. 

El señor ESCUDER CROFT: Muchas gracias, señor Prc- 
sidente. Estaria dispuesto a llegar a un acuerdo sobre los 
crustáceos y moluscos del aperitivo, pero vamos al tema 
rápidamente. 

Este es un caso muv c,urioso, v lo vov a plantear muy de 
infantería v sin tecnicismos, a ver  si todos nos entende- 
mos. U n  empresario canario, para importar cualquier tipo 
de mercancía. entre los cuales se incluyen los pescados, 
los moluscos v los crutáccos e n  Canarias. ticnc que solici- 
tar una licencia de importación que concede la Adminis- 
tración del Estado. Entonces cqui. ocurre? Importa esos 
pescados, crustáceos o inoluscos en Canarias amparado 
en una licencia de importación Iacilitada por el Ministerio 
de Economia v Hacienda: transforma este producto, esta 
pesca, tratándola, congelándola o fraccionándola; la con- 
vierte en un producto derivado de la pesca, y entonces, a 
partir de  la publicación de esta famosa circular número 
485 o de  la Resolución de la Dirección General de Politica 
Arancelaria e Importación de fecha 5 de mavo de  1983, se 
exige para ese producto elaborado con parte de  compo- 
nentes extranjeros (que eran extranjeros antes de  ser na- 
cionalizados e importados en Canarias), se exige, repito, 
de  nuevo una licencia d e  importación. Es decir, que para 
que una mercancía circule dentro del territorio nacional, 
una mercancía nacionalizada, se les exigen dos licencias 
d e  importación. Y ello, además, c n  base a una Resolución 
de  la Dirección General de Comercio Exterior de  fecha 20 
de  enero de  1968 que, evidentemente, fue derogada e n  su 
momento, porque contradice la Ley 30/1972, d e  Régimen 
Econórn&-fiscal d e  Canarias. 

Se han hecho gestiones para ver cuál es el motivo de  
esta nueva Resolución de la Dirección General de  Política 
Arancelaria; se nos dice que es para evitar que Canarias 
pueda ser un coladero -y estas son frases textuales di- 



COMISIONES 
- 3676 - 

21 DE DICIEMBRE DE 1983.-NÚM. 110 

chas en la Comisión de Industria por el Secretario de Es- 
tado de Comerci- en la importación concretamente de 
un producto que es pota. 
Yo no sé hasta dónde puede ser coladero el hecho de 

que la pota sea industrializada en Canarias, que tenga un 
valor añadido en Canarias, porque cn los últimos días se 
ha hablado reiteradamente de disposiciones legales -y 
ahora mismo lo ha hecho el Secretario de Estado- que 
tratan de fomentar la industrialización de Canarias. Por 
un lado se dictan Leyes y Decretos-ley tratando de indus- 
trializar a Canarias, y por otro lado se dictan Resoluciones 
o simples órdenes comunicadas de diferentes Direcciones 
Generales que contradicen directamente el contenido de 
la Ley. 

Realmente, nuestra proposición no de Ley trata de esta- 
blecer los mecanismos necesarios para que exista un con- 
trol estadístico en estos envíos, y para que se suprima la 
obligación de conseguir una licencia de importación para 
un producto que ya está nacionalizado, porque ha sido na- 
cionalizado en  el momento de su entrada en Canarias. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Escuder. 
A esta proposición no  de Ley no  se ha presentado nin- 

guna enmienda. Por tanto, iGrupos Parlamentarios que 
quieran intervenir para fijar su posición? (Pausa) 

Tiene la palabra el señor Padrón, por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, por un tiempo de diez minutos. 

El señor PADRON DELGADO: No IlcpnrC a tanto. serior 
Presidente. 

El Grupo Socialista se va a oponc'i. a la dinisión a trá- 
mite de esta proposición no dc Lcy cn hnw a las siguien- 
tes razones. Efectivamente, la Dirccci<iii Cicncral de Adua- 
nas adoptó la medida de que a los productos (este es el 
caso de lo cefalópodos, crustáceos y moluscos a que se re- 
fiere ta proposición no de Ley) procedentes de Canarias 
para su envío a la Península, se les debía exigir la licencia 
de importación y un certificado del pago de dicha licencia 
de importación correspondiente. 

L a s  medidas de esta resolución vienen motivadas preci- 
samente porque, al no haberse exigido con anterioridad 
esta medida, existían unos perjuicios para todo el sector 
pesquero, que veían que por importaciones en la Pcnínsu- 
la de otras exportaciones efectuadas anteriormente en Ca- 
narias, se podían poner en  peligro sus propias capturas. 

En este sentido se adoptó esta resolución que tendía a 
evitar este coladero o este posible fraude, puesto que, 
como es sabido, en Canarias, al ser un puerto franco, no 
existen aranceles, y estas posibles importaciones coloca- 
das en la Península sin otra medida más, podrían servir 
de coladero y, por tanto, efectuarse un fraude, aparte de 
un perjuicio para el sector pesquero nacional. 
La Secretaría General de Comercio convocó una reu- 

nión con los industriales .que hacen estas capturas de ce- 
falópodos, crustáceos y moluscos en Canarias para buscar 
una solución que satisfaciera a ambas partes; en este sen- 
tido puedo decir que se ha llegado a un acuerdo consis- 
tente en que a los industriales que efectúan estas importa- 

ciones (que luego manufacturan para su posterior envío a 
la Península), las licencias de importación se les van a 
conceder a los dos o tres días de haber sido solicitadas. 

El otro trámite que estaba originando retrasos en la 
concesión de la licencia, que era el certificado de pago 
por la importación Correspondiente en Canarias, ha sido 
solventado de forma que por parte de la Dirección Gene- 
ral de Comercio se ha abierto una cuenta en donde el ex- 
portador canario puede, a lo largo de un tiempo ya fijado, 
proceder al envío de la certificación correspondiente, 
puesto que, como es sabido, muchas veces los bancos no 
expedían el certificado de pago de inmediato, ya que el 
pago de la importación sufre un retraso de sesenta o no- 
venta días. 

Por tanto, existe el compromiso, que se está cumplien- 
do por parte de la Secretaria General de Comercio, de 
que para todas aquellas solicitudes para crustáceos, cefa- 
Iópodos v moluscos importados en Canarias y sometidos 
a un proceso de transformación - q u e ,  como bien ha di- 
cho el señor Escuder, llevan valor añadido y, por consi- 
guiente, el mantenimiento de puestos de trabajo- se ha 
llegado a un acuerdo entre los industriales -repit- en 
la forma indicada, de tal manera que las licencias de im- 
portación para el envío de estas mercancías a la Península 
sólo tienen una demora de dos o tres días. Dc esta manera 
se está garantizando que estas transformaciones son rea- 
les; que existe un control que satisface plenamente a los 
industriales canarios y que evita el posible fraude por par- 
te de comerciantes o personas desaprensivas que, utili- 
zando la vía de franquicia aduanera en Canarias, pudieran 
utilizar esta forma para efectuar un  fraude exportando 
esta mercancía sin proceso de transformación a la Penín- 
sula. 

Este es el acuerdo al que se ha llegado, que, como digo, 
ha satisfecho a los industriales canarios y que se está cum- 
pliendo adecuadamente. Por estas razones nos oponemos 
a la toma en consideración de la proposición no de Ley 
que ha presentado el Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Padrón. 
Supongo que el señor Escuder pide la palabra para re- 

plica. 

El seiior ESCUDER CROFT: Evidentemente. 

El señor PRESIDENTE: Ustedes recuerdan que esta Co- 
misión, en sesión de 23 de junio de 1983, decidió elevar un 
escrito al Presidente de la Cámara para que interpretase 
una serie de artículos del Reglamento que pudiesen afec- 
tar al trámite establecido en el artículo 195 de dicho Re- 
glamento sobre las proposiciones no de Ley. 

Se recibió contestación sobre parte de la pregunta que 
Se le había hecho, concretamente sobre el artículo 89.3 
del Reglamento y sobre el artículo 73, que es el que regula 
la réplica; no se ha recibido toáavía contestación. 

En consecuencia, sólo por mantener el criterio que se 
ha seguido en sesiones anteriores, por única vez y por cin- 
co minutos tiene la palabra el señor Escuder. 
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El señor ESCUDER CROFT Muchas gracias, señor Pre- 
sidente, espero que no sea por única vez en esta Comisión, 
a lo largo de la presente legislativa. 

Señor Padrón, primero, los industriales canarios fueron 
al Ministerio de Economía, Hacienda y Comercio acompa- 
ñados por Arturo Escuder. Sostuvimos reuniones con el 
Director general correspondiente del Ministerio de ECO- 
nomía, Hacienda y Comercio. Punto y aparte. 

Segundo, no se trata de una resolución de la Dirección 
General de Aduanas, sino de que la Dirección General de 
Aduanas en una circular comunica una resolución de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Importación. 

Tercero, aquí no cabe fraude ninguno por el hecho sim- 
ple y sencillo de que la parte extranjera de la mercancía 
ha entrado en Canarias, con una licencia de importación, 
y, por tanto, desde el momento en que entra en Canarias y 
es despachada por lo que nosotros denominamos admi- 
nistración de puerto franco, está nacionalizada. Lo que es- 
toy planteando es que a una mercancía se le piden dos li-  
cencias de importación, una para entrar en  Canarias, y es 
nacionalizada, y otra, para que, una vez transformada en  
Canarias, venga a la Península. 

Es decir, que para un  producto elaborado en Canarias, 
para un producto español, se pide una licencia de impor- 
tación, y esto no nos parece lógico. 

Por último, yo honradamente no veo el perjuicio que se 
le pueda causar al sector pesquero, porque en el Puerto 
de Tenerife y en el Puerto de La Luz. de Gran Canaria, 
existen unas flotas muy importantes españolas, parte de 
ellas ubicadas en Canarias, que se dedican precisamente a 
la pesca de estos productos. Y resulta que por aplicación 
de esa circular también a esa pesca, realizada con buques 
españoles, con buques nacionales, se le está pidiendo li-  
cencia de importación, lo cual parece irracional. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Escuder. 
El señor Padrón tiene la palabra. 

El señor PADRON DELGADO: Ratificar lo ya dicho y de- 
cir que esto no afecta al sector pesquero, que n o  se exige 

licencia de importación para esas exportaciones y que 
esto es únicamente para un sector muy concreto, que es el  
transformador de la cuota. Se han aplicado estas normas, 
ha habido este acuerdo y se está cumpliendo conveniente- 
mente. 

Sé que pudieran existir diversas interpretaciones, pues- 
to que la Ley a la que inicialmente hizo referencia el señor 
Escuder, la Ley del Régimen Económico y Fiscal para Ca- 
narias está bastante obsoleta y hay que actualizarla. Creo 
que durante un cierto tiempo pueden existir diversas in- 
terpretaciones sobre la libre circulación de mercancías o 
sobre cómo se regulan estas importaciones efectuadas en 
Canarias para realizar luego su reexportación a la Penín- 
sula, etcétera, siempre que lleven valor añadido. Todos és- 
tos son temas que tendrán que ser resueltos cuando se 
modifique la Ley del Régimen Económico y Fiscal para 
Canarias. 

El tema concreto al que ha hecho referencia el señor 
Escuder está resuelto por un  acuerdo entre la Secretaria 
General de Comercio y los industriales. Esta es la infor- 
mación que a mí se me ha pasado y que me ha sido mani- 
festada por el propio Secretario General de Comercio y la 
que yo, de acuerdo con este criterio, mantengo en la Co- 
misión. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Padrón. 
Votamos la proposición no de Ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco: en contra, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la proposi- 
ción no de Ley. 

Antes de levantar esta última sesión del año de la Comi- 
sión de Economía, Hacienda y Comercio, no quiero per- 
der la ocasión de desearles a todos ustedes y a los servi- 
cios ticnicos de la Cámara unas buenas fiestas de Navi- 
dad y Año Nuevo. 

Se levanta la sesión. 

Era la una v cuarenta minutos de la turde. 
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